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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v in c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout,núm, 65.-~E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRicióNES PARA LA Gaceta se recíban en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional;()entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañaná básta las cinco de la tardé 
todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Parala venta de obras^ ^ém^áres de la G a c e t a  está aüiertó 
el despacho de libros desáe las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los ÉáS féstiVos dê  once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id .     ...............    Por u n  mes.,
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  

I sl a s  B a l e a r e s  y  C a 
n a r ia s ................

Por tres m eses. . . .  
Por seis m e s e s .. . . .  
Por un año.

U l t r a m a r .  . . . . . . . . . . . . . .  Por tres meses..
P o r t u g a l    ...............   Por tres meses. . . . . . . .
P a r a  LOS d e m á s  PUNTOS DEL 

e x t r a n j e r o . .  . . , . . . . . . .  Por tres meses. . . . . . . .

Peseia t. Cínts.

3
15
30
55
22*50]
18

28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Di

rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo , 
descuento.

MINISTERIO DE FÓMENTO;

limo. Sr. : S. M. el Rey ha yisto con el mayor agradó 
el donativo que han hecho con déstiho á Bibliotécas po • 
pulares D. Miguel Rodríguez Ferrér de 80 ejemplares de 
E l tabaco habanOy su Mstoriay m  cultivo^ 
sus más afamadas vegm, en CubUf áo que es autor; y I)on 
Bernardo Sacanella y ¥idál de ®  ejemplares de la Memo
r ia  sobre el sistem a 'penitenciario de España, escrita por 
el mismo; dándoles las grácias en nombre de la Nación 
por Jan  patriótico y generoso desprendimiento.

De real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dius guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de.Febrero de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL SUPREMO.

S,ála , cu a rta .
En la villa de Madrid, á 13 de DiciembrÜ de 1870, en el pleito 

contencioso-administratiyo que ante Nos;pende en primera y 
única instancia entre Martin Urrabarti ; representado por el 
Licenciado D. LuisLagias, y en último estado por el Licénoiado 
D. Tomás Migtiel y LĴ rTet, y la Ádtnínistracion gepei*ál del Es- ' 
tado, que lo estÚ^pbrel Mínisterid'fíécál; éóbre rebája de peúsio-. 
nes y'condonación de réditos atrasados de ceiisós que gravan 
dos casas pei^tenecien tes al demandante:

Resultando'que en 9 de Julio de 1866 denunció D. Benito 
Martin de Urraburu al Gobernádor civil de la Ooruña la exis
tencia en sus casas números 10 y 11 de la calle de Papagayo, de 
tres pensiones anuales de 385 rs. vn. á favor de la extinguida 
Compañía de,Jesús; 8̂ 2 rs. y 17 mrs. á favor del Capellán Giras, 
y 767 á favor d'el Hospital de Qaridad de aquella capital, mani
festando que las fincas no próduciañ haQia muchos años lo su 
ficiente á cubrir esas sumas con las cQntribu¿foúe’s y reparacio
nes indiépénsablés, y que el tñtal de 1¿̂  anualidades vericidá| v  
no satisfechas superaba al valor de Jas casa,s,, y solicitándem   ̂
reconocimiento y tasación, la condonación respecto á Ik's ren
tas atrasadas, y. la oportuna reducción para lo futuro á fin de 
poderlas rediniir:

Resultando que la Administración informó en 10 de Agosto 
que hasta entóneos ño habla sabido el derecho del Estádq á la 
percepción de los 885 rs. procedentes del Colegio de jesuítas , y 
que la Hacienda nada cobraba por falta de noticias, indicando 
iá conveniencia de instruir expediente éñ avériguación del ca
rácter de las pensiones y del estado, valor y producto de las fin
cas, con audiencia del Capellán Giras y del Hospital, prévla la 
del Promotor fiscal de Hacienda:

Resultando que’el Ministerio fiscal expuso que la espontánea 
denuncia de Urraburu aseguraba á este el beneficio del art. 11 
de la ley de 1.® de Marzo de 1855, reiterada por la circular de 16 
de Junio del mismo año, beneficio consistente en el perdón de los 
atrasos, y que estimaba asimismo justa la rebaja para lo futuro 
del'<s pensiones correspondiohtes’á la Hacienda, respetándÓse 
en su integridad la del Cápelláh\&iras:

Resultando que conformándose con ehprecedente dictamen,’ 
la Junta municipal de Beneüciencia nombró perito valprádór, y* 
el que sé dijo apoderado de Q. tíamon Giras, denominando á 
este sucesor y sobrino del Capellán D. Manuel, del mismo ape
llido, sostuvo el derecho de su representado al cobro délo atra
sado, y se sometió á lo que resbíyiera la Autoridad competente 
sobre la rebaja para lo futuro:

Resultando que verificada por el Arquitecto municipal de
signado por las partes la operación de sú cargo, en que resu
miendo declara que distribuidos los 55 escudos 800 milésimás 
qúe\restan entre las pensiones de la extinguida Uompañía dé 
jesuíta? y ,debHospital de Caridad de aquella ciudad á partes 
proporcionales á su cantidad primitiva y al lugar de imposi
ción que á cada uno le corresponde, se reduce la primera k 2^ 
escudos y 370 milésiinas, y á 30’escudos y 930 milésimas la se- 
^ n d a , que son lasdantidades á que ambas pensiones deben re
ducirse para qúe las fincas sigan utilmente gravadás á úfia éarga 
positiva; y remitido el expediente á la Dirección general de Pro- 
p ierd es y Derechos del Estado parala oportuna resolución, 
éu^ntró que aquel no se habia instruido con tendencia al es- 
claréeimiento de la denuñcia, base de la solicitud de Urraburu, 
ea buya virtud lo déyolyió para que se tramitara conforme á la 
regía 19 de la instrucción de,S de Enero de Í856 y ál real de
creto de 10 de Junio del mismo año:

Resultando que en su virtud produjo él interesado ante el 
Gobernador de la Ooruña en ^5 de FeÍ3rero de 1867 por via de 
ampliación del expediente un certificado de aquella Adminis
tración de Hacienda, que acreditaba que las casas en cuestión 
figuraban á nombre del mismo Urraburu con un producto lí
quido de 85 escudos desde 1851 hasta 58 , y desde el siguiente 
hasta el de 61 con el de 93, sin que ,apareciera que satisficiese 
pensión alguna; otro de la Comisión de yantas y un informe 
de la Administración , de los cuales resulta que no hay en 
aquellas oficinas antecedentes dé la obligación de pagar las pen
siones; una inform'acipn de testigos practicada con audiencia 
del Ministerio fiscal, déí cual consta que las casas corresponden á 
Urraburu en común con sus hijos menores, y están gravadas 
con pensiones de mayor valor que las fincas ; manifestando al 
mismo tiempo que ias' prescripciones de las citadas disposicio- 
pes nole eran todas aplicables por sér especial el caso de denun-r 
cSiífe éFá sí mismo, y por esto no podía cumplirlas, y repro-

duciéndo otra instancia de 7 de Diciembre anterior en que so-* 
licitó lauredencion, prévia reducción:'

Resultando que el Promotor apoyó este nuevo esfuerzo ma
nifestando, entre oirás cosas, qué regulado el valor imponible 
en 93 escudos, máxiírium de lo certificádo por la Administración, 
resulta ménos qué el total de las pensiones ascendentes á 1.^34 
reales 50 céntimos, en cuya virtud habia lugar á la reducción: 

Resultando que Con la conformidad también de la Junta 
municipal de Beneficencia se elevó de nuevo el expediente á'la 
Dirección general de Propiedades: qüe considérándo que Urra
buru no pudo solicitar la reducción de ias cargas por no ser 
estas conocidas, y quéde aceptar la denuncia habiá que otorgár
sele un premio á la vez que imponerle un castigo : que para re
solver réspécto á la reducción y á la condonación de los atrasos 
había que dilucidar ántés haber ó ño lugar á la reducción por 
durmientes áe la finca, que no dimanando de caso fortuito el mal 
estádo de las fincas, era de creer que pro venia de descuidos del 
censatario, con tanta más razón, cuanto que no satisfaciendo 
las pensiones no habia motivos para creer que si habían dejado 
de hacérse oportunamenté iáá reparaciónéá necesarias fuera 
por falta de productos, previnó á la Administración de la Go- 
ruña manifestara en virtud de qué documento percibió el Estado 
las pensiones, con remisión del mismo, y requiriera á los par
tícipes para que expusiesen sú conformidad á lo Ijüé se les Ofre- 
cieré respecto á la solicitud de Urraburu; la Admiñistracion re
querida contestó que sólo por % instancia de Urraburu tuvo 
noticia dél censo , y que los interesados habían manifestado su 
conformidad: >  ̂ •

Resultando qué con esto? antecedentes, y considerando que 
no aparecía fundado el derecho á la reducción , la Dirección de 
Propiedades declaró sin lugar la solicitud de Urraburu, dispo
niendo'que la Administraci'on reclamase las pensiones vencidas 
y pérsiguiese las íincas, caso que el propietario nó quisiere 
hacer Ja redención por los términos comunes:

Resultando que D. Benito Martin de Urraburu se alzó de 
esta resolución para ante el Sr] Ministro de Hacienda ; y ele
vado el expediente, recayó en 7 de Marzo de 1868 réal órden 
que, considerando que el producido de las dos casas, según de
claración pericial, excedía al importe de las tres pensiones; y 
que no procediendo de caso fortuito el demérito habia lugar 
á atribuirlo á descuido ó abandono, confirmó lo resuelto por la 
Dirección de Propiedades:

Resultando que ñotificadá la^stípftíor'reso á Urrábqru,
enfáb|SMa"détftañÚSIéri re^Ódacíon'(fon Jáe* ittdem̂ ^̂  
respondiente^’; fiíñúáfldosé en qué aqüellá descansa en concpp- 

Hsé’ éíjtiivqcados., pues no apareeij-en su verdadero Valor ef dic- 
támeñ plericial relauivo á los ronduiffiéntoS'de las casáé y  
causas productoras del demérito,'y en que el art. 7.** de la ley 
de 1.® de Mayo de. 1855 dispone « se perdonen los atrasos que 
adeuden los censatarios do bienes desamortizados, ya procedan 
de que no se hayan reclamado en los últimos cinco años, ya 
de ser los censos desconocidos ó dudosos, ya de cualquiera otra 
causa, coh'tal de que se confiesen'deudores de los capitales ó 
sus réditos,» acompañó en ápoyo/de los conceptos de hecho 

. copia certificada de uri informe que suministró el Arquitecto 
' rfiunicipal por mandato del Alcalde, el cual expresa que habia 
k^veclado el proditeido de las casas, con deducción de contribu
ciones, vacantes, administración y reparaciones, en 63 escudos 
550 milésimas,' .siendo 1^3 escudos 400 rmilésimas el total de las 
pensiones , de que resulta la rebaja propuesta de 50 escudos 900 
milésimas; expresando dicho Arquitecto que la calle es angosta, 
extraviada y de pendiente pronunciada; circunstancias que en 
concurrencia con la pobreza de los inquilinos á quienes están 

i destinadas aquellas casas obran en disfavor de las mismas , y 
que de no accederse á .la rebaja continuarán sin producir cosa 
alguna: ' • .
: , Resúltando que la Sala dispuso que sereclamase (Jel Minis

terio Je Hacienda e l expediente^gubernativo en que reqayó la 
real órdeo; y reeibido que fu é, pasó al Sr. Fiscal á los efectos 
del art. ,8J del decreto de 26 de Noviembre de 1868.̂  Declarada 
procedente la via contenciosa, de conformidad con dicho Minis
terio, reprodujo la demanda la representación del demandante, 
solicitando por otrosí eL cotejo de Ips documentos que acompa- 

I ñaron;ávaquella< para él.caso deíqué el Fiscal no los considerara 
: por laifalta. de la diligencia copJa fuerza suficiento:

Resultando que emplazado: el Fiscal, pidió la absolución de 
la demanda, expresando, entre otras cosas, que las reducciones 
de las pensiones sólo tienen lugar por hacerse improductiva, 
parcial ó totalmente, la cosa censida, cuando esto sucede por 
caso fortuito ó sin culpa del censuario: que no se ha acreditado 
el caso fortuito, habiendo motivos para atribuir la improduc- 
cion á descuido del demandante, que no habia cumplido la 
Obligación de conservar las fincas en buen estado cuando ha
bía podido hacerlo con las rentas , pues no pagó las pensiones: 
que la reducción y redención no se ha solicitado por lo tanto 
con arreglo á  las leyes; y que sin negar la legitimidad del do
cumento cuyo cotejo se proponía, no. creia que pudiera tener 
importancia en la resolución:.

Resultando que en 28 de Mayo se previno que dentro de ter
cero dia expusiera la representación de Urraburu lo que le con
viniera sobre el cotejo del documento; habiendo manifestado que 
renunciaba á la prueba, reservándose úemostrar oportunamente 
la suma importancia de aquel.. En cuyo, estado, por incompati
bilidad del Licenciado D. Luis Loinas , sé mosteó parte con 
nuevo poder el Licenciado D.^Miguel To'más Lioret, á quien se 
tuvo por parte, instruyéndose de dos autos:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Buenaventu”a Al 
varado: ■  ̂ .

Considerando que, según la ley de 15 de Junio de 1866 y su 
artículo 5  ̂ se condonan los atrasos que hasta la promulgación 
de la misma adeudaran al Estado los qensalarios qué para go
zar dé ios beneficios que concede seconfesasen deudores de capi- 

, tales ó réditos de .censos desconocidos ó dudosos para la Admi
nistración, enlendiéndosécoíuo.tales los que hasta la misma fe
cha no hayan sido reclamados; y; que esta condonación paralas

redenciones solicitadas ó declaraciones de censos hechas como 
la presente con posterioridad á la citada ley se extiende á las 
pensiones devengadas hasta el dia 47 de Junio del mismo año 
en que fué publicada, según el art 3.* de la real órden de 40 de 
Setiembre de 4 867:

Considerando que el demandante, en su escrito de 9 de Julio 
de 4866, se denunció ante el Gobernador civil de la Ooruña con
fesándose deudor de las pensiones de que se trata desconoci
das, no cobradas ni reclamadas hasta entónces por la Adminis
tración como ella misina lo ha certificado; confesión que aquél 
hizo expresamente para tener derecho al beneficio d éla  condo
nación, aunque también con el objeto de redimir las pensiones 
si de ella se le hacíala reducción que reclama el estado ruinoso 
de las dos casas hipotecadas á su pago, y que este censatario se 
halla por tanto en el caso de gozar del beneficio de la condona
ción que la ley le dispensa:

Y considerando, en cuanto á la reducción, que si bien resulta 
que las dos casas acensuadas se han deteriorado hasta el punto 
de que su producto líquido no basta para pagar las pensiones, 
por lo cual se ha invocado últimamente como aplicable á este 
caso el art. 454 de la ley hipotecaria, lá Administración no ha 
estimado suficiente aquel deterioro ni que deban reducirse di-, 
chas pensiones pór los fundamentos que expone la real órden 
reclamada, y que con tra esta resolución’no se ha citado como in
fringida disposición alguna administrativa;

Fallamós que debemos declarar y declaramos al demandan
te D. Benito Martin de Urraburu con derecho á que se le conw 
donen los atrasos qué esté adeudando al Estado por las pensio
nes vencidas hasta él 47 de Junio de 4866 de Jas dos casas á que 
se refiere Ja réal órden reclamada de 7 de Marzo de 4868, la 
cual dejamos sin efecto en esta parte; quedando en lo demás 
firme y subsistente, sin perjuicio' del derecho que pueda tener 
dicho demandante á que se le  apliquen las disposicionés de la 
ley hipotecaria y ejercitar en donde y como viere convenirle.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias , y devolviéndose el expediente guberna
tivo al Ministerio de Hacienda con la cerliñcacion correspon
diente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio Gar- 
cía.==José María Herreros de Tejada.=Buenaventura Alvara- 
do.=Galixto de Montalvo y Collaiites.=Luciano Bastida.=Juan 
Jimenéz Guenca.=ígnacio Yieites.

Publicación.r= Laida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D; Buenaventura Alvarado, Magistrado de la 
Sala cuarta de este Tribunal Supremo, celebrándose audiencia 
pública en la  misma, de que certifico como Secretario Relator 
en'MadpidvAiR 4eJDiciembre. de 4.870.==Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 43 de Diciembre ile 4870, en el pleito 
contencioso*administrativo que ante Nos pende en primera y 
Única instancia entre el Licenciado D. Benito Vicens Gil de 
Tejada, en su propia representación, demandante, y el Ministerio 
fiscal, en ñombre de la Administración general del Estado, de
mandada, sobre declaración de hallarse comprendidos siete pe
dazos de tierra en la venta de varias procedentes del monaste
rio de Sigena, que adquirió el padre del reclamante en 1840: 

Résultando que D. Benito Vicens acudió en 48 de Agosto 
de 1858 al Administrador de Propiedades y Derechos del Es
tado de la provincia de Huesca manifestando que sospechaba 
habian sido objeto de investigaciones por parte de dicha Admi
nistración varios pedazos de tierra designados en el catastro 
con las denominaciones de En el molino, Junto al convento, 
Manga en punta al bancal, Entre el cercado y la acequia, Las 
balsetas, Junto al torno y Tras de las rejas, (̂ ne habia adquirido 
como entradas y salidas ó trozos incultos, prolongación ó ad
herencias de otros campos comprados á la,Hacienda en 44 de 
Julio de 4840, acompañando una certificación original del 
Ayuntamiento, de la que resultaba constar en el amillaramiento 
del pueblo á su cargo y nombre dichos trozos de Jerreno, y ex
presando que en el caso de no considerársele dueño de dichas 
siete porciones de terreno entablaría reclamación contra el Es
tado para que le indemnizase del que le faltaba par¿ completar 
la cabida de las tierras que compró:

Resultando que en su consecuencia dicho Administrador 
manifestó al reclamante en 3 de Setiembre de 1858 consideré 
raba que dichas tierras se hallaban cumprendidas „n la escrl-^ 
tura de venta relacionada atendido su insignificante valor:' 
que era innecesario asegurar que no podían, ser pbjeto de inves
tigaciones,: porque debieron tenersé présentes al calculai la ca
bida de las propiedades que vendió. pl Estado; y que para cal
mar sus recelos trasmitía á la Direpcion general su opinion 
acerca de la propiedad de ios terrenos mencionados, como asi 
lo verificó en 40 del mismo mes, poniendo en conocimiento de 
la misma los antecedentes referidos :

Resultando que la Dirección pasó dicha consulta á informe' 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, que opinó 
q ü e  debia depurarse por medio de los expedientes de venta de 
lasúncas vendidas á Vicens y por un nuevo reconocimiento 
pericial si habian sido ó no comprendidas en la enajepacjon de 
dichas fincas, reclamándose en su conformidad, dichos, datos y 
diligencias á la Administración, que remitió el expediente y un 
certificado del amillaramiento en vez del reconociniieiitupedido, 
del que resultaban las fincas como propias de .Vicens, infor
mando nuevamente la Asesoría, y reclamándose, de conformi
dad por la propia Dirección , el reconocimento pericial de las 
fincas: • . , . j

Resultando que el Alcalde de Villanúeva nombro dos peri
tos prácticos que expresaron su creencia de que estaban com
prendidas las siete fincas entre las que se vendieron á Vicens: 
y verificándose la tasación p o r  Jos dos peritos que las habian 
valorado para la venta, después de enterados del croquis mani
festaron en 29 de Setiembre de 1859 que sé ratificaban en.ella, 
pero que la habian practicado sin comprender en la misma las 
siete piezas de tierra que seles mencionaba, porque uo se les
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JiaMa. mandado tasarlas, ni meMrlas, n i incluirlas en la ta
sación :

Resultando quB' D. Benita Tibens acudió á la Dirección con 
motivo de otro incidente relacionado, con uiia tapia que estaba 
levantaudo el monasterio de las monjas de Sigena, que dejaba 
como déisu pertenencia umiiuerto del Estado y algunos de los 
terrenos reclamados por el propio Vicens:

ResUÍtando que la Dirección resolvió por órden de S de Oc
tubre de-i 860 qne los siete pedazos reclamados debian consi
derarse comprendidos en la venta de varias fincas dél monas
terio dé Sigena? heeba?á Vicens en el año 1840, porque su es
casa importancia demostraba que eran una prolongación de ios 
camposí compradosy- porque lai mayor parto eran caminos^ne
cesarios a las heredades: que esta resolución no fuese obligato
ria para la Hacienda hasta que Vicens renunciase á toda ulte
rior reclamación por faltaft'’de ^rreií^'deL :qué^se 1@̂ veJÉ îó , 
que se adoptasen las me!®daOTece8ílriaS'paráti^u^^las aaonja#; 
suspendiesen la construétajon fe la Ifpia: ‘ ^

Resultando que la M m iifetraA n inafornró q ^  el huerto 
que las referidas moñjp'S‘*preteíndian cercar se* habíi^ con^idera^ 
do adyacente al monasterio, y que podia tenerse como exceptua
do según el Goncordato:

Resultando que en su consecuencia otorgó el Vicens la es- 
criitura prevéniéa y) se le; puso eri posesión de las siete piezas 
de’tierra cuestionadas^ suspendiéndose la construcción de la 
tapia! que se levantaba por las monjas, a las que .el Adminis
trador, en-;elinfornve que.evacuó refiriéndose á una escritura 
de censo y otra de arrendamiento otorgadas á Vicens,.conside
ró; con dérecte á disfrut'ar ios ocho: huertos,,y un jardín- conti
guos al edificio: ,

Resultando que la* Priora,y comunidad de religiosas de la 
órden de San. Juap-eñ el monásterio de. Sigena acudieron al 
Ministerio de Hacienda en 11 de Diciembre de 1863 pidiendo 
Ja revocación de lanresolucion de la Dirección de  ̂ de Octubre 
de ;dH60A ífundándo^e^cn' que los terrenos concedidos á Vicens 
pertenecian aPconvento como iglesario ó terreno unido al edi* 
fieiorque daba paso .á la huerta de las religiosas: •

Resultando que el Negociado opinó que no podía sostenerse' 
dicha resolución reclamada por haber sido dictada,sin acuerdo 
derla; Junta.superior de Ventasr-.y coñtra el dictámeaide la, Ase- 
soriadel Ministerio  ̂celebrándose, una. transacción con, Vicens 
sin demostrarse la ventaja qne pudiera reportar al E stadopor  
c u y o -motivo debía: revocarse dicha resolución de ^ de Octubre, 
dejando su derecho áu salvoíii D. Benito Vicens para reclamar 
los:perjuicios:queí procediesen: • ‘ ;

Resultando ^qm/ la Asesoría:general del Ministerio emitió 
dlétá®e« mi.á4dé Ahrili dé 4864v, de-conformidad con la, opi- ; 
nion expuesta por oh Negociado: que en el mismo sentido 
acordó la Juntasuperi on de Ventas en ^4 d!e May,o siguiente; y 
por real órdem de Aé de Julio> de 1864 se revocó la resolución r 
de la,Dirección dé Propiedades y Derechos del Elstado de % de 
Octubre de 4860 j con’ prevención de qué el Estado se incau-. 
tara.Mevamente de las siete piezas de tierra indicadas, que
dando á salvó su derecho: á Vicens para producir las reelama- 
eiones que creyere conveniente; en el caso de haber sufrido 
perjuicio en la venta que se le hizo en 1840:

Resultando que 0. Benito Vicens en 30 de Setiembre soli
citó la revocación de la expresada real órden, y, por otra de 17 
de Marzo ded865 se desestimó la  nueva,solicitud por no ser re- 
v o c a b i - e ; : e n . l a ' V Í a . j g u b e r n a t i v a : ! ' '

Resultando' que é l Dléénelado*'Dv h m é  Biaz Perez, eñ- re^> 
r'AciPniafíinn de •D:”ReñÍto'ViéeB-s^ iñléî Ue<î '‘demand:ao’ant^^é&

adquisición de-*44 dé Julio de 184d, la de' adjudieafeiGudé otros 
de la comunidad en 1842, y varios oficios, traslados y certifica
ciones V solícita la revocación de la real órden de 14 de Julio 
de 181 que por equivocación se cita algunas veces como de 
14 de J jnio, por la que se dispuso que el Estado se incautara 
de les siete trozos de terreno denominados En el molino, Junto 
al conmnto /  Manga en pu nta, El bancal, Entre el cercado y la 
acequia ,  Las halsetas, Junto al torno y Tras las rejas, que en 
el término de Villanueva de Sigena poseía el reclamante, y la 
confirmación de Jo resuelto por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos dei Estado cu  ̂de Octubre de 1860, de
clarando aquellos terrenos comprendidos en la venta de 14 de 
Julio de 1840; fundándose en que al cumplir la Administra
ción provincial lo dispuesto en dicha real órden mandó que 
los llevadores de los terrenos pagasen las rentas en la subal
terna del'partido', previniéndoles por esta' que se presentasen 
á satisfacerlas-vencidas en é l tiempo que hubiese durado el cul
tivo; en que la ocupación material de una cosa constituye la 
posesión legal y hace' considerar como propietario ai que la dis
fruta; en que en este concepto D. Benito Vicens no tuvo nece
sidad de probar su derecho para que le fuese reconocido por la 
resolución de % de Octubre de 4860; en que además ha probado 
que le pertenecen los terrenos como comprendidos en la venta 
que la Hacienda le hizo, y que de varios documentos resulta 
eran adyacentes de la misma; en que por lo mismo no era ne
cesario que se mencionasen en la escritura, sino que como ac
cesorios debian seguir la suerte de las fincas; en que han sido 
incluidos en el catastro con Ibs mismos nombres; y en que 
aun cuando no-se acordase la revocación, se habrían de dejar 
sin efecto laé órdenés de la Administración provincial, de 
Huesca, relativas á la devolución de las rentas percibidas por 
ser opuestas á las leyes que declaran que el poseedor de buena 
fé hace suyos los frutos industriales:

Resultando que acreditadOol fallecimiento del demandante, 
y déspues el de su hijo D, Francisco, se autorizó deñnitiva- 
TGdiétitô -D. Benito Víeens Gil de Tejada, en concepto de sucesor 
de átjiieb.para que pudiera defenderse en su propia represen
tación:

Resultando que el Ministerio fiscal, en nombre de la Admi- 
nistrációti general dei Estado, contestó la demanda solicitando 
su absólhciomy que se confirmase la real órden reclamada, fun* 
dándose en que al tratarse de una adquisición hecha por virtud 

un contrató; el-tex-tb-del mismo-debe ser la ley dei caso; y no 
estando comprendídés  ̂ni habiendo‘sido objeto de aquel los ter
renos de que se trata, el demandante no tiene derecho á pedir
los ni por coosiguiente á que se derogue la real órden recla
mada; y en que si él ̂ comprador no recibió én 1840 de la Admi
nistración el terrenó'que re*habia comprado, esto le dará acción 
para reclamar el cona^pleihento ó la indemnización ó la resci
sión de lo pactado, peT0''¿0‘ é que se le reconozca como suya 
atra finca determmada,^d?e» la cual indebidamente y sin título 
alguno se haya apoderado  ̂segua pretende:

Resultando que concedido el derecho de replicar, D. Benito 
Viqens y Gil de Tejada hizo uso del mismo presentando una 
certificación del Ayuntamienté de Sigena, relativa á ciertos ex* 
trémos concretos á los trozos de-tierra Entre el cercado y la 
viña,j['ras de las rejas, Las halsetas, El bancal y El molino , re
ferentes á su situación y c mdiciones especiales , aceptando los 
dos puntos de hecho y de derecho de la demanda, y ratificando 
la misma pretensión; añadiendo corño'nuevos fundamentos 
que no siendÓ,vendibles los trozos de terreno, no habiapara 
qué redactar ‘está circunstancia eñ la escritura de venta por 
su calidad de ser cuatro de los trozos parte linderos, pro
longaciones', adyacencias, entradas y salidas de las citadas 
fincas, y los otros tres paso desde el monasterio al huerto

del convento, que se conservó á pesar de cultivarlos y poseer
los en compensación de la.,Hjeiaíír'©abida del campo de la Hera 
y Torno, y en que no sér iléGlíticDt-T#' concesión de los siete 
trozos, sino que se ha lâ  diferencia de cabida res
pecto á los tres trote-J^nfo* át com m to, Md el molino y  Manga 
en punta, pues en léé^éualróftrozos restantes, por sus condicio
nes topográficas y? por lo  ̂ íímítes de iW fincas adquiridas 
en 4840, estaban cOÉnpreiídídos por'S’ui propid naturaleza en lá 
escritura de 44 de Julio áfácvaf del! comprador, en virtud del 
uso y posesión de estoe últimos! por hiiucho más del tiempo que 
la ley prescribe paira la oreaciofcl {día 4oda ’seir'y îdumbre; y con
cluyó por reproducir ja petieién- deja.dema'nda, disponiendo ál 
propio tiempo sé ̂ "revoque la exigencia J a  ía Administración 
subalterna de Sáriñéñá de que se la efifrégiietí Tos frutos de los 
repetidos trozos de terreno:

H p u lt^ ^  que se (tró^v^a d© es^  escrito al M ir^erio ; 
\fiscair|quiiéireconocia lá correa réplicá^eservándose g^pUar^' 
Sus oásérvmones en el dé la Vista': '

Víét(i),¿#endo Ponente el Magistrado’; D. Ignacio Viet$s: ;
' Oj^sidérándo que ê ^un |Í*incipio ||n era l de derecho Me 

para fijar la fñteligencia Jé los contratos debe atenderse áTás 
cláusulas y GondicionesreoHsignadas en 1 a escritura, eim ex4en-- 
derlos á cosas que no se hayan estipulado expresamente:
* ,. Gonsiderando que eii la escritura de venta de 14 de Julio ¡ 
de 1840 , otorgada por el Estado en favor de D. Benito Vicens,; 
no se hallan comprendidos expresa'imnte los siete trozos ó pie
zas de terreno ,á que se refiere la real órden impugnada: y la 
presente demanda,! aunque son conocidos con nonabres propios 
y diferentes dedos .que tienen las fincas desamortizadas ¡ rque 
fueroA pbjeto Je la subasta y enajenación expresadas en dieha 
escritura , y por tanto, bajo pretexto alguno puede esta, hacerse 
extensiva á ios indicados siete irozos de terreno : _ .

Considerando, además, que los peritos;que intervinieron en 
la valuación, de las tierras vendidas manifestaron,, con pre
sencia del cróquis debterreno y del expediente de subasta» que 
no midieron, .ni tasaron, ni incluyeron en ella los referidos aiete 

' trozos;, antecedente que demuestra también que no fueron estos, 
enajenados, ni podian.serlo válidamente por no haber precedido 

, la formalidad esencial de .su tasación y anuncio para la subasta 
que requerían ias disposiciones sobre desamortización vigentes 
en aquella ¡época: . ‘ >

Gonsiderando que,en cuanto á lapretension sobre que se re-; 
voqüe lo dispuesto por la Administración subalterna de Sariñena, 
para que el demandante satisfaga los frutos de los repetidos: siete 

; trozos, que no consta que la cuada. resolución administrativa 
haya causado estado, motivo por, qué es, irnpi"Qeedénte.por ahora 

, el rec urso contencioso sobre esta, particular:  ̂ .,,. ^
, Y considerando, por lo expuesto , que lá citaia real órden 

de 14 de Ju lio de 4864, al determinar que el, Estado se 
délas siete piezas de tierra indicadas, quedando á salvo eldere- 
choá Vicens para producir las reclamaciones que crea conve-

■ nientes en el caso de haber sufrido perjuicio en la venta que- se 
i le Mzo en 1840, es justa como arreglada áí contextode. la men̂ - 
I cíonada escritura, ¡á los méritos del expediente y a, la doctrina 
í legalV,establecida4 sin ; perjuicio también de las acciones que
■ asistan ai comprador acerca de las servidumbres que dice afectan 
á los referidos terrenos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
por: ahora la via contenciosa acerca de la petición para que se 

i revoque la providencia expresada sobre pago de frutos, y absol- 
jveñiós.á-lá Administración,general, del Estado de la demanda 
iprÓA îésta^Á noip,bT̂ é-he-P,̂ ÍBenj.tó̂  J^icenAX'groseguidp j>qr 
’hijo y  sucesor "D^Bcílí^o, qupdAnJc^e0 ,\étT, QpnsAcpj^ 
denté la pre(fioha,réatorden" de 44.de Juliof ,dÁ íoB^ei.la^parícA 
reclamada, que dispone se incaute el Estado de los ^relaclónadós- 
siete trozos ó piezas de tierra con la reserva que contiene.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente g u - . 
bernativo al Ministerio de Haciendá concia certificación corres
pondiente , lo pronunciamos,. mandamos y firmamos.==Mau- 
ricio García.=  Gregorio Juez Barmiento.=José María Herreros 
de Tejada.==Buenayentura Alvarado. ==Luciano Bastida.=?=Juan 
Jiménez Guenc.a.=ígnacio Vieites.

Publicación. = L eid a  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo, Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pública la 
misma en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 43 de Diciembre de 1870. == Feliciano 
López.

En la villa de Madrid.., á M de D.icie,nibre ..de 1870 „ en. ei 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en prime
ra y única instancia entre el Ijkericiado D. Ignacio Hidalgo y 
Saavedra, y últimamente D, IgnaciO' Suarez García, en repre
sentación de D. Francisco: Gciionér Salas y Chacón, Marqués de 
A riañy, demandante , y el Mirtístef» fiscal, eo nombre de la 
Ádministracion del BstadO',, de man dad a, sobre abono de canti
dad recibida por el CaljíldiOi catedral de Mallorca en la percep
ción de un censo é iiíldernriizaciíjri de la inisma en la redención: 

Resultando' q ie  la casa i#  loé Het gravó' el prédío titulado 
Son N et, sito en la isla ide Ifillrififti, leori lun censo á favor del 
0  i ero e a t e d r al d e la p r fj p i i  í«la „ í  u jf o i é d i lo se fl] ó e o e 1 8 
por 100, abonáníflrjftc a lesle tiipri liaiiilJ! el i r »  17£6; oponiéndose 
entonces D̂  Pernari'dloi Cíiicoiri „ îinfi'O dte loé representantes de la 
casa, fundado en ' la Reá‘1 prtgirnildií'e» por D. Felipe IV 
en i 6^1, en que se redijrj trfl' por lOCi la renta de los censos, ó 
infcerponieo'do demanda óoÉ’itni'el Cabildo para que se le impu
siera la obligación'de aboo arle ’ el'"exceso que habia percibido 
al cobrar durante los 406 años trascurridos desde 46S1 á 17̂ 6" 
los réditos dei censo al 8 por 400 en vez del 5; y seguido el 
pleito por todos sus trámites, fué absueito el Cabildo de la ins
tancia por sentencia de la Audiencia'de Mallorca de ^4 de Marzo 
de 4847:

Resultando que incautado con posterioridad el Estado de los 
bienes dei Cabildo catedral y subrogado en sus obligaciones, 
D. Francisco Cotonér, Marqués de Ariañy, reclamó por la via 
gubernativa al Gobernador de las islas Baleares en 14 de Mayo 
de 4856 solicitando la redención del censo y el abono de la can
tidad que el Cabildo habia.percibido sobre el tipo del 5 por 400, 
resolviéndose por la Junta superior de Ventas en 48 de MayO 
de 4868 que se autorizase la redención solicitada, pero sin abo
no del pretendido exceso; y apelando el interesado al Ministe
rio de Hacienda en 8 de Julio siguiente reiterando su pretensión, 
recayó en su consecuencia la real órden de- '24 de Setiembre, 
por la que se confirmó en todas sus partes el acuerdo de la Junta 
superior de Ventas reclamado:

Resultando que el Licenciado D¡ Ignacio Hidalgo y Saavedra, 
en representación de D. Francisco Cotonér Salas y Chacón,• 
Marqués de Ariañy, interpuso demanda ante este Supremo Tri
bunal solicitando la revocación de la real órden reclamada en 
su último extremo, por la que deniega el abono del exceso per
cibido por el Cabildo, con:la deolaraeion!de que sea abonado ó' 
tenido en cuenta al realizar la rédencion del censo , fundán— 
dose en que por la pragmática de 4608 , que es la ley 42, tíh 45, 
libro 5 /  de la Nueva Recopilación, sé rebajó el rédito de los 
censos al tipo de 20 al millar,- ó sea á 5 por iOO, pero .enten
diéndose qué ésta pragmática? se referiá tan sólo á los qne en lo

sucesivo se fundaran y no á los. y^ existentes; y D. Felipe IV eu 
Madrid á 7 de Octubre de 4621 dió la qiie forma la ley 43, títu
lo 45,Tibro 5:̂ '’déTexpresado p8d:ígó, poria qúe citandó lá ante
rior dispuso se hiciera extéftsívada redu á lós que entón- 
ces estuvieren ya fnndados, y qtíé á dicho rédito de 5 p'ori 100, y 
no*más, se contaran y pagaran déédeTa proníulgacion de aquella 
ley todos los censos; en que los pagos qué se>réálizan en la erró- 
neáiCsseenciahe que se debe lo que sepaga dandereoho á pedir, 
unaYé? eonocMq el error,da devolúhion ó reintegro dé lo inde- 
bidamentá satisfécho, y  en tal caso,la res^tiftucion ;ó devoluoion 
délo sin justa causa percibido esunaobliga.eipMárfeGtaéinex 
cusable , y .astrpntre otras leyes se consignaí-enria^28:,:tít. 44, 
Partida 5.% éh ■que la absol uciop de la instancia tepia  ̂en la a n 
tigua jurisprúdeñcia civil lá condicLOii jurídica Je dá,r Ppr 1 ibre 
o quito al demandáJo, no de la cosa que se le pédiá, smo sólo 

‘ es, JbMos no era una solución
áéñnitrva y que im pígera pfrpétuo^silenéio al actor, sino una 
decisión relativa, imMhfe(^, interige , y'fii-m se limitaba sola
mente ,á Tos autos heiáioss^ej^ndorsábieri^ la puerta ó 'nueva 
demanEa sofee la coSá obpto l ^ i o , ^ n  que es incuestio
nable que aríhcautarse la Nacioh de TOs bienes pertenecientes 
al CabrM'O f̂asaron al Estítdo. tambiamlos dereehos y o b l i gac io-̂  
nes de aquel, que formaban parte ó eran consecuencia de aquella 
propiedad que^eLEístaéo hacia auj^jfyfp^rTí^ procedente 

l es que teniendo úñ derecho notorio y' péí*fecto contlael Cabildo 
parala restitución de lo indebidáméñte pagado por razón del 
censo, reclame, este abono del Estado a l: solicitar Ta aceden clon- 
del mismo; y en  que la  doctrina expuesta én Tá déinán jgspbre 
la significación liso en los jhicibé civiles dé la absóluó̂ ^  ̂ de 
la instancm éétá reconocida por la prácticá dé íós h^ribunaTeá, - 

1 según • multitud de- fallóé, y sobre todo sáncíonadá por lá  ju-- 
! risprudehciá del TribünaPSüpreinO’ dé Justicia eñ varias scn^' 
í teneias ,̂ entre ellas en la de 29 de Diciembre: de 4859:

ReSúltandO' que el Ministerio; fiscal, en-representacion de lá 
Administración del Estado, .oontÓató la demanda solicitando 

- su absolución y la confirmacmn enftodos sus extremos de la 
reaLórden* reclamada, fundándose en qué cuando pasaron á la 
Nación los bienes..y Jérechós qué el Cabildo catedral de Ma- 

' llóróáHéíiiá’á’su fkvór no ‘pe'saba sobre él la obligación dé abo- 
> nar cantidad alguna al censuario^ Marqués de Ariañy ; púéá án- 
tes al contrario, demandado por este, recayó en el pleito senten
cia absolutoria ; en que el Estado no de'be ni puede por tanto 
considerarse gravado con una carga h  obligación que no :af 
taba á la corporación en cuyo lugar se ha subrogado, porque 
no ha podido serle trasmitido lo que no.éxistia; en que la sen
tencia indicada-decidió de un modo definitivo la cuestión entre 
censualista y censuarlo, por .masque ^  usaí¡a en ella de la 
fórmula absolución dê Ta im h m ia , pá^iíe^subido es que es 
inadmisible la misma en losyuicios civiles, en los que, según 
lo establecido en la ley 45, tít. 22 de la Partida 8.", hay que dar 
al demandado por quito ó-por véíicido, p1aes en otro caso no es 
valedero el juicio; y en-esta atención no habióndoscr reclamado 

i  la nulidad del fallo, queda este firmé ppn~ la^dhica slgnificaclpn 
‘ que legalmente puede tener; en qué aúh cüándó así ñq fuese, y 
ya por ’decíárarse nula la sentenciá, ó yá por otro motivo cual- 

* quiera hubiera términos hábiles para que el Marqués de Aria
ñy entablara de nuevo la demanda, de todos módos en el ac
tual estado de cosas, y miéntras no se decidiese por los iTibu- 

í nales ordinarios el litigio á que aquella diera lugar, y* que seria 
h e  la competencia de los mismos por tratarse en él de abono de 
í cantidad reclamada por lá-accion que nace del pago de lo inde- 
íbijh,'^einpre eatariá en su lugar.ef Estadp negándose á reco- 
Ínocétuifeóbíigación!;^^^^ nAfiá.sido declarada por
: nln^íiii n h í JiBuna  ̂;Yén queTa/éa1 ordenhictad'a ê  esté 
ísentido, y cuya revocación solicita' el Marqués dé Ariañy , se 
halla perfectamente ajustada á Ibs buenos principios y reglas 
de estricta justicia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que el estado existente del censo, cuya reden
ción ha pedido el Marqués de Ariañy , és que el tipo de su ré
dito está reducido un 5 por 400, y esto  ̂ no de ahora, ni del 
tiempo en que la Hacienda pública se hizo cargo de los bienes 
del Clero catedral, sino desde 4726, es decir; hace ya'444 años: 

Oonsiderañdó que ese estado,, en cuantó .sé'contrapone á los 
aunfentos pedidoé por el demandante, fundado én Tos pagos que 
supone hechos indebidamente por eT tipo'mayor en qué sus as- 

' ceiidiérites abonaron el censo, tiene además en su favor una 
: ejecutoria ganada en 4847 por la Catedral de Mallorca en un 
' pleito ordinario, en que la casa de Cotonér fundó las mismas 

pretensiones que ha hecho ahora ante la Administración:
Gonsiderando que no importa el que en esa ejecutoria se 

usase la fórmula Jé la absolución de la instancia, porque qun 
entendiéndola del modo más favorable al demandante, lo más 
que podia significar era que tenia expedito el camino para pro
mover sobre ese punto otro pleito: ■

Considerando que ese pleito no resulta se haya promqyido, 
ni por su índole civil podia dedudirse sino ante los Tribunáles 
ordinarios:

Y considerando que por todo lo expuesto la Administración 
no ha podidu prescindir del estado; en que ha encontrado ei 
negocio, ajustándose en la resolución reclamada/á ese estado y 
á las prescripciones legales subro redención dé eensós, y dés- 

, eártahdo por consecuencia de sus acuerdos pretensiones inco- 
nexas^ y respecto de ella además impropias é inadmisibles;

Fállamos que debemos absolver y absolvemos A la Admi
nistración general del Estado de la demánda interpuesta por eT 
Marqués de Ariañy; y en su virtud declaramos firme jr sub- 

■ sistenté la real órden J e  21 de Setiembre dé 4868, por la cual 
sé confirmó el acuerdo de la Junta superior de Ventas de 48 de* 

! Mayo del mismo año, concediendo la rédencion del censo soli
citada, por el Marqués, pero sin e l  abono'pretendido por el pago 
que supone hecho íñdébidam'ente á la Catedral de Mallorca; y 
reservamos sobre ése extremo su derecho, si lo tuviere, ai* 
Marqués de Ariañy para, que lo ;deduzca á donde correbponda 
si le conviniere. V ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga- 
' CETA oficial y se insertará en la Goíccczof?/ legislativa, sacándose 

al efecto las copias necésarias, y devolviéndose el expediento 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor-' 
respondiente, lo pronúnciamos, mandamos y firmamos. =̂ =Mau- 

: ricio García.=Gregprio Juez &armiento.=¿=José, María Herreros 
de Tejada.==Buená’ventura Aivarado.=LucTano’ ̂ Bástida.==Júan 
Jiménez Cuenca.==Ignacio Vieites.

Publicación. =  Leida y publicada fué'lá jprecedente senten
cia por el Excmo. Sr, D, Juan Jimenez'/^uenca, Magistrado del 

: TribunaRSupremo, celebrando audiencja pública la Sala cuarta 
en el dia de hoy, de que certifico éorúp Sécretario Relator en 
Madrid á 24 de Diciembre de 4870;. — Licenciado Feliciano' 
López, ,

En la villa de'Madrid, á 23 de Diciembre de 4870, en el. 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende* en pri
mera y única instancia, seguido entre ei Licenciado D. Germán 
Gamazo, en representación de D. Lúcio Montalvo y Montalvo, de
mandante, y el Ministerio fiscal, en nombre de la*Administra
ción general del Estado, demandada, sobre que se revoque la 
órden de 27 de Febrero de 4869, que desestimó nierto recurso de 
alzada: '•
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B-esultañdo que B. Manuel y Eh Florenei©>Iio|yez , ve- 
cines de Gutierre^Muñoz, acudieron al Gobernado^ de Avila 
en 1856 sdlicitando el dominio útil y redenelom de
las tierras que llevaban en colonia, como süs-ascendientes, desde 
ántes de 1800, que pertenecieron á la capellanía que en término 
de dicho pueblo habla fundadó D. Juan rjArévalo, denominado 
del Contador; y que seguido el expedientet por iodos sus trámi
tes, laJuntasuperiorde Ventas en sesión de 16 de Abril de 1867, 
de conformidad con lo propuesté por la'Dirección general y con 
el parecer de la Asesoría del Ministerio de Hacienda, declaró ;á 
favor de D. Manuel Galo el dominio útil de la quinta patie de 
la heredad, y del Florencio López el dé las otras cuatro qümtas 
partos de la misma: /  **

Resultando que púei^ús M  los antemóres indivi
duos y despiies de pasado' álgun tiempo , D. Lúcio'Mohlalvo 
en 8 de Enero dé 1869 acudió al Ministerio de Hacienda expo
niendo qué en 19 de‘ Agosto del año anterior preéentó antu el 
Gobernador de la provincia un recurso, en el que protestó de una 
providencia comunicada por la Dirección dé Propiedádes y De
rechos del Éstádo que le despojaba de la quieta y pacífica po
sesión en que se encontraba de más de l^  años consecutivos dé 
la primera suerte de la heredad de tierra que constituia la cá  ̂
pellaníá ti tufada del Oori tador y Ouartero, por Maberlá adqui
rido en remate público en Í'856, habiendo pagado el primer pla
zo previa su aprobación : que á dicha solieitüd no habia recai- 
do resolución alguna, porque sin duda‘se extravio en las oñci- 
nas á causa de los últimos acontecimiéntós, sin qué por máe 
diligencias que se hablan practicado hubiese sido poéible ad
quirir noticias de que constase en el Ministerio para hacer va
ler el derecho que tenia á ser amparado én la posesión de aque
llas fincas como comprador de buena fé;; y que á fin de repro
ducir de nuevo dicho recurso, acompañaba éopia simple del 
mismo pidiendo que sé le admitiese lá apelación interpuesta 
como si la hubiese hecho en tiempo oportuno, y én su eonse- 

• cuencia que se llamasen todos los expedientes de su razón para 
que en su vista se resolviese lo que procedie“se en justicia; y el 
'Poder Ejecutivo en de Febrero de 1869, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general, desestimó el indicado re
curso y confirmó el acuerdo á que se refiere:

Resultando qué el Dr. D. Germán Gámazo, en representa
ción de D. Lúciq Montalvo ,̂ entabló demanda en e#te Tribunal 
Supremo en de Julio de 4.869, Ja cual amplió posterior
mente, solicitando en ambos escritos que la Sala se sirviese re
vocar en su dia la órdeñ reclamada, mandando que' volviese el 
expediente ai Ministerio de Hacienda para que resolviese en ei 
fondo la pretensión de su diente, ó si lo considerase más opor
tuno revocase también las resoluciones de la Dirección de 'Pro- 
Ifiedades, en virtud de las cuáles se con ce dia á Manuel Galo y á 
Florencio López elúominio útil de la propiedad adquirida por 
aquel á pesar de la venta que á su favor se había otorgado con 
anterioridad, fundándose en que era cierto quedos recursos de 
alzada contra los acuerdos de la Junta superior de Ventas y la Di
rección de Propiedades no podían mterponerse útilmente de^ues 
de los 60 dias; pero que también Ip era que la real órden 3e É) de 
Agosto de 1866 éstableciá’q'úéelplázo hábia de noiitárse desde el 
dia siguiente al en que administrativamente se notificase el, 
acuerdo á los interesados; en que no podia considerarse notifica
ción administrativa el requeMmiento hecho de órden del Gober- 
nador para que el dueño de las fincas presenciara el acto de po
sesión que se trataba de dar á los arrendatarios antiguos: que 

' en todo caso, de haber avisado á Montalvo con este objeto no 
debia servir de punto de partida para contar los 60 dias de la 
referida órden, porque no suministrando antecedente alguno 
de las causas que motivábanla posesión, ni exprésando el ori
gen de donde tal disposición’ emanaba, éra imposible que él in
teresado se orientase en los términos precisos para recurrir con 
acierto de la providencia q ue’íe 'perjudiéaba; y en que los téf; 
minos para utilizar un recurso cualquiera' eran favorabíes'Já 
los perjudicados, y debían interpretarse extensivamente'sbbré 
todo, como cuando aquí acontecia, la Autoridad administrativá 
habia procedido con sigilo y ligereza indisculpables:

Resultando que contestando el Ministerio fiscal, pidió que se 
absolviese á la Administración de la anterior demanda y se 
confirmase la resolución reclamada, fundándose en que si bien 
las reales órdenes de 20 de Agosto de 1866 y 30 de Marzo de 1867 
establecían que el término para apelar de los acuerdos de la 
Junta sqperior de Ventas y Direcciones generales de Hacienda 
empezara a contarse desde el dia siguiente al de la notificación 

^adniinistraUyá, y que debia hacerse saber á los interesados el 
'referido término y recurso que se les concedía, nada disponían 
'Féspecto del caso en que no tuviese lugar aquella , y en que los 
interesados sin embargo se .mostrasen enterados de la resolu
ción del centro'directivo correspondiente; en que era jurispru
dencia gubernativa se considerase notificada desde el instante 
que el interesado tuviese c.ohpcihiiento de ella, y desde el quaí 
comenzaba á correr; y que constáñdo por confesión del actor 
que el acuerdo de la Junta de Ventas de 16 de Abril dé 1867 
llegó á su noticia én Noviembre del mismo año, y no habiendo 
interpuesto el recurso de alzada hasta 19 de Agosto de 1868, era 
evidente que dejó trascurrir con exceso . el plazo señalado ál 
efecto; y en que no cabia sostener que se ignoraba cómo y ante 
quién se debia recurrir, porque la ignorancia del derecho á na
die aprovechaba, ni tampoco la solicitud dirigida al Goberna
dor podia servir de fundamento á la apelación que con poste
rioridad entabló, porque además de no tener este competencia 
para resolver, era doctrina corriente que las reclamaciones in
debidas no interrumpian el íapso del tiempo, '. j  se reputaban 
como subterfugio para eludir ó dilatarlos térmihos improroga- 
bles señalados por las leyes: '/

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan íinaenez 
Cuenca: ' •

Considerando, que , según lo dispuesto en la regla 2.* de da 
real órden de 30 de Marzo de. 1867, expedida de acuerdo comía 
Sección de Hacienda del. Consejo de Estado como medida ge
neral aplicable á todos losáramos del Ministerio de Hacienda, 
las notificaciones. adnriinistrativas de los acuerdos de sus cen
tros directivos deben hacerseV nOísólo enterando A los interesa-? 
dos de las resoluciones adoptadas, sino además manifestándoles 
el recurso de alzada que tienen ante el Ministro y el plazo de 60 
dias en que pueden deducirlo:

Considerando que ni en esos,términos ni en otro alguno se 
ha hecho esa notificación administrativa á D. Lúcio Montalvo 
del acuerdo adoptado por la Junta superior de Ventas en 16 de 
Abril,de.1867 concediendo el dominio útil á D. Galo y Floren
cio López de una finca en que aquel estaba en* posesión por 
haberla comprado, ai Estado: • . . « '

Consideran,do. que si bien es cierto que «e ^suplempor regla 
general las notificaciones con el convencimiento que los in te
resados muestran tener, de los acuerdos administrativos, que 
pausan estado para los efectos de sus reclamaciones éonteneio- 
sas, y esta jurisprudencia establecida por eL Consejo he Estado 
y este Supremo Tribunal el caso actual y sus .análogos, m  
basta un simple coñoéímiénto, püés que exigiendo'ia .ley exr 
presamente se manífieste;á4ee.#artes él recurro que les queda 
y el plazo en que pueden hacerlo, es preciso resulte también 
que están enterados de esos dos extremos, sin lo cúal el con(>- 
cimiento, como la notificación á quien suple, queda incompleto 
é imperfecto y no puede producir sus legales consecuencias:

Y considerando que no se ha probado ni resulta que D .̂Lúcio 
Montalvo haya tenido conocimiento del recurso que le quedaba 
sobre el acuerdo de la Junta superior de Ventas, que declaró é l  
dominio útil á otros sobre su finca y del plazo en que podia ha
cerlo, por lo cual es evidente no han corrido ni. podido eoí^er' 
los términos señalados por las reales, órdenes de 20  de Agosto 
de 1866 y de ^  de Marzo de 4867 para, que dicho acuerdo que
dase firme y sin ulterior recurso;

Fallamos que debemos dejar y dejamos sin efecto la órden 
del Poder Ejecutivo de 27 de Febrero de 1869, por laque deses
timando el recurso de alzadaintérpuestopor.D. Lúcio Mont^vo 
se dejó firme el acuerdo de la Junta superior de Ventas dé 46 
de Abril de 1867, qqe concedió á D. Galo, y Florencio López el 
dominio útil deunas tiérras rematad:as por aquel ; y én  su coñ- 
secuencia declaramos que el recurso presentado por el deman
dante lo fué en tiempo hábil y debe decidirse én el fondo por 
el Ministerio de Hacienda.

Así por esta nuptrá sentencia; que sé publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en ia Coleccioiv legislativa,s&Gknáose al efecto 
las copias necesarias, y devolviéndose el expediente guberna
tivo al Ministerio de Hacienda con la certificación correspon- 
diente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio 
García,==Buenaventura xAlvarado; =  Calixto de Montalvo y Go- 
llantés.=Luciano Bastida. =  Juan Jiménez Guenca.= Manuel 
Leon.=Ignacio Vieites. .

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr; D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del 
Tribunal Supi emo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 28 de Diciembre de 1870.^Licenciado Manuel Ara
goneses Gil.

En Madrid, á 81; de Diciembre de 1870, en el pleito con- 
tencioso-administrativo que ante Nos pende en. primera y únrca 
instancia entre D. Luis de Cuadra y otros, como Presidente é 
individuos del Consejo de la administración de la Sociedad 
Crédito Comercial de Sevilla, representados por el Licenciado 
D. Antonio María Fabié, y de último, estado par el Dr. D R i
cardo Alzugaray, con la Admlnistraclpp general del Estado 
sobre revocación de la disposicTpñ 6 :̂; dé ía real órden de 22 de 
Noviembre de 1867  ̂ relativa á lá résponsabilidad ¡dé aquellos 
eneierto contrato* éélehr̂ ^̂  eLBaneo de dicha ciudad:

' "'Resultando que áhonséeúeneiade las cirpuhstañéMs por que 
atravesaba d-comercio éú general y la situación particular de 
la Sociedad estableeidaén iSevilla; hon é l  nombre de Crédito Co 
mercial, celebró dicha Sociedad un convenio éon d  Banco * de 
aquella capital en 26 de Junio de 1866, por el que este descontó 
á aquella sus valqresí ej|qactera.*|g^ej.^Gé^ á cerca de 20 
millones de reales, gárañtizando Tá'^ resarcimiento
de cualquier quebrantó éventualv tóciJitánd -éfeétoáindustria
les y de diversa naturaleza que por m  índole especial áfianza- 
ron en particular los individuos dê  su Consejo de adminis
tración: i ^

Resultando que por virtud de' eáta opéradon él Banco sé 
vió precisado á aumentar la circulación de sus billetes hksta 
la suma aproximada de 36 millones, lo que motivó alguna de
preciación en su papel y el consiguiente daño en el comercio, 
expidiéndose Las reales órdenes de"9 de Octubre y 22 de Noviem
bre de 1866 concernientes á los valorqs, facilitados al Banco, ma
nera de admitirlos en consonancia codlos estatutos del estable
cimiento y línea de conducta que habia de seguir el Comisario 
régio del mismo, hasta que en 20 de Febrero de 1867, á virtud de 
la autarizacion conferida á la Administración del Banco por la 
jutatáí gBfñ'éráh celebró c®iiío€>#vémo ;̂éntr  ̂dichas

y el Cónsejófdél OffSdih €o'fj^éroieíl ,yor^éi^^  éedióitoáoé
sus bienes, derechos y acciones al Banco de Seiiilla;^ppuéiwé¡ñ- 
dosé la oportuna liquidación de su capital, cuyo resultado in
gresaría en la Caja del Banco sin que esté renunciara á la ga
rantía que le tenían ofrecida los individuos del Consejo de 
administración de la Sociedad, fijando para ello el plazo de 
un año, con otras cláusulas relativas á la más perfecta conclu
sión dél convenio, el cual fué aprobado en junta general ex
traordinaria en 26 de Marzo de 1867: , ,

Resultando que este acuerdo produjo algunas protestas dé 
los accionistas, las cuales séjremitieroh con los anteceden tés al 
Ministerio; y el Negociado correspondiente propuso, entre otras 
cosas, que no se aprobase el convenio, y que por el déficit que 
pudiera resultar en el capital del Crédito Comercial viniesen á 
responder al Banco en la forma que la legislación en la materia 
lo determinase  ̂ los individuos del Consejo de ádministracion 
del Crédito Comercial y los de la Junta de Gobierno del Banco 
que suscribieron el contrato de 26 de Junio de 1866:

Resultando que oido el Consejo de Estado en pleno, estimó 
también que debía desaprobarse el convenio, y que la actual 
Junta de gobierno del Banco de Sevilla debia ejercitar las ac
ciones que correspondieran en derecho contra la Sociedad de 
Crédito Comercial, á fin de cobrar las cantidades por que resul
taba deudora al Banco, todo sin perjuicio de que se exigiese á 
los individuos de la Junta de gobierno del mismo Banco que 
celebró.el convenio de 26 de Junio de 1866, y á los demás con
tra quienes procediese la responsabilidad que les resultase en 
los términos y por los medios legales:

. Resultando que en su vista se expidió por el Ministerio de 
Hacienda la real órden de 22 de Noviembre de 1867 resol
viendo en un todo conforme con las conclusiones del Nego
ciado, siendo.su disposición 6.- la relativa á la responsabilidad 
de los individuos del Consejo de administración del Crédito 
Comercial con los de ,1a Junta de gobierno del Banco por el dé
ficit que pudiera resultar en .el capital de aquella Sociedad:

Resultando que comunicada dicha real órden en 13 de Julio 
de 1868, entabló; demanda ante el Consejo do Estado el Licen
ciado D¿ Antonio María Fabié, á. nombre de D. Luis de Cuadra, 
D. Simón de Oñativia, D. Gonzalo Segovia, D. Manuel Romero 
Balmaseda, D. José Manuél Adalid, D. ,Juan Cunnighan, D. Ni
colás de la Torre y D; Fernando Rodrigúez,, pidiendo se revo
case la precitada disposición 6 .̂  para que en el caso presente se 
aplicasen como de ordinario Las reglas que oíí él Código de 
Comercio y  en lasríeyes vigentes sé éstablecian. sobre las res
ponsabilidades de las Sociedades  ̂anónimas á individuos de 
sus Consej os de administracioh j alegando en su apoyo que 
los gerentes sólo pueden ser respónsábles ante la eoeiédad 
que representan, concluyeiidq esa reaponsabilidád én; el punto 
en que los actos de su gestión' han sido aceptados y apro
bados por la junta general de accionistas: qué el art. 277 
del Código; de Comercio' presorible que los ■ Adminástradoris de 
W  Sociedades anónimas no éón^ résponsabies personaltíiéníte 
sino del buen desempeño ,de las fanéionesí qúevestén á su eangd: 
que el.278 previene, que los sócioámó responden^de las obliga
ciones déíla:Có^lpañíaánóntoa^sinó: hasta 14 cantidad det ih -  
terés* que tengan en ? ella?; yyqué el Crédito sóió ;puede' respondér 
óon su capital y hasta el limité que este alcance, sin que sea 
posible en ningún, casó hacer exténiáva ésta respónsábilidad á 

Tas personas que eoiistituian sm Junta de gobierno ni i  su for
tuna particular: ' , '

Resultando qué vehidós :lbŝ  autosá? esté) Supremo Tribu
nal, sé acordó reclamar el expediente gubernativo; y el Minis
terio «de Hacienda remitió los anteeédéntés qiie.iGGreyó necesarios

de los que compón^ A l i r t e  del Ráhéo de Sevilla por 
hallarse este pendiente de varias resoluciones; y pasado todo 
al Fiscal á los efectos dql art. del decreto de 26 de Noviem
bre de 1868, sóMeitó se declarase no*haber lugar a la admisión 
de dicha demanda, ehren^<yi«vtu4 .'éé^ée!ébréAvista, declarando 
la Sala en 28 de Febrero de 1870 haber Jugar á la vía conten
ciosa  ̂ y admitiendo en su consecuencia la demanda:

Resultando qne,ampliada esta.con fecha 11 de Abril por el 
Dr. D. Ricardo Alzugarary, á quiéé previamente se habia tenido 
por parte en nombre de los demandantes, pidió la revocacioa. 
de la citada disposición O.*", declarando qué, era Tmprocedénte 
en cuanto á los individuos del Consejo de administración del 
Crédito Comercial, y que el Banco de Sevilla podía ejercitar 
los derechos de qué se creyese asistido ante los Tribunales de 
justicia; añadiendo como fundamentos de su derecho que la 
disposición 6 :* de la real órden dé 22 de Noviembre de 1867, 
léjos de haberse dictado con acuerdo dél Consejo de Eétado, como 
el Ministro aseguraba, estaba én ábiérta oposición con el infór
me de tan elevado Cuerpo: que la responsabilidad que la misma 
impónia se habla- decLarado en juq éxpadien.te ..emque-no.haw. 
bian tenido parte ni se habia oido á los declarados responsables: 
que la aprobación dada- por las juntas generales de 15 de Fe
brero de 1867 y 3 de Febrero de 1868 al convenio de 26 de 
Junio y á todos los actos del -.Conseje de .administración -del 
Crédito Comercial quitaban hasta el menor pretexto para de
clarar su responsabilidad, segun él art. 820 del Código de Co
mercio; que según el 279, los., gestores^ del OrédifO' Comercml 
que obraron de acuerdo con los estatutos no podían ser res
ponsables de operaciones que sólo afectaban áTa miasa soeiaJ: 
que la declaración de la responsabilidad personal de los admi^ 
nistradores de una Compañía no tenia el Gobierno facultades 
para declararla, sino los Tribunales; y que si la disposieion im
pugnada se confirmase y aplicare, quédarian infringidaíé Tas 
leyes vigentes sobre"Sociedadesespecialmente la de 19 de Oc
tubre de 1869, y los'artículos 13 y 1.4 dé Ía< ̂ Constitución ’: 

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó en 3 de Julio 
pidiendo la absolución de la demanda y conílnBacion de la dis
posición reclamada, fundándose... en que. esta np ooasion^'per- 
juieio alguno’ ni lastimaTos/ defecho^ 4é los deman^autes, de
biendo estimarse como medica puranaente precaqteifi; énqnjíe 
bajo W  concepto la 'citada resolución ha estado 40041*0 dA'Tass 
facultades de proteQpionú tutelares de los interesesígenierajee . 
que competían á la Administración rrespectp de los Banecm y  
Sociedades de crédito en .lajfechaen que se dictó, y que todavía 
conservaba por reglai genéíiai, relatiyamente á jos inistituláos 
con antéríonda4 áL4ecretoAdel ,49 de Octubre de, 4868; y  que 
por lo tanto no bay motivo degal.para revocar una providennia 
gubernativa que estuvo dentro 4o las*atribuciones de la Admi
nistración sin causar perjuiciD ni lastimar derecho á quienes la 
impugnan: , . . . "

Visto, siendo R<;menle éi Magistrado D. JoBétRerrerois. Ae 
Tejada: j  ^

Considerando qu-é por e l;a r ir í0  d#4a ley  de 19 de Octubíé 
de T869 sobre libre ;craacion «de Bancos térriftorítiles y  Socieda
des de crédito se declara que quedarán exentas de la inspección 
y vigilancia del Gobierno únieáttíénté Tías Cóéiédádés que se 
constituyan desde la publicación de dicha ley:

Considerando que por el art. 18 de la misma -se ordena que 
los Bancos y Sociedades de existencia anterior autorizada por 
el Gobierno continuarán rigiéndose por sus estatutos, sin per
juicio de poder optar á los beneficios de la nueva ley siempre 
que según ella se reconstituyan, acordándolo sus asociados en 
junta general por mayoría de los, que representen las dos* teree- 
raq^artes del; capitalsqcM
■ Considerando que ía Sóciéd^, anóu;¿»a Ckí-
meroial de Sevilla se halla^oanstituida por autorización del Go
bierno y sometida á su inmediata iñsj^éeion y vigilancia Antes' 
de la promulgación de la citadaley.de 19 de Octubre d e l869̂  y  
que no han acreditado los recurrentes se hubiese constituido de 
nuevo en la forma que dichaley previene, pqr lo que mo pueden 
invocar esta en su favor á, los efectos, que expresan en su de
manda: . j ' . . r . .

 ̂ Y considerando, además, *que el Gobierno no ha impuesto A 
dichos demandantes la responsabilidad que suponen , limitán
dose á determinar por la órden reclamada, conforme en este 
punto con el'parecer del Consejo de Estado, que dicha respon
sabilidad se les exigiese por los medios legales y á los demás 
contra quienes procediera;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración de la demanda deducida por parte de D. Luis, de Cuadra 
y demás individuos que han formado en la época á que este pleito 
se refiere el Consejo de administración de la Sociedad titulada 
Crédito Comercial de Sevilla , y . dejamos firme y subsistente la 
disposición 6 .̂  de la real órden .de 22 de Noviembre de 1867.

Así por esta, nuestra sentencia, que se publicará en la Ga 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, con devolución del expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos,, mandamos y firmamoSi^s* 
Pedro Gómez de la Serna.==Sebastiari González Nandin.—Mau
ricio García.=Gregorio Juez Sam iento .=  José Maríaí Herreros 
de Tejada.—Buenaventura Alvarado.= Calixto de Montalvo y  
Collantes.= Luciano Rastida.==Juan Jiménez Cuenca.—Ignacio 
Vieites.=Narciso López.

Publicacion.f=Leida y publicádáfuéla anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. José Herreros de Tejada, Magistrado de la Sala 
cuarta de este Supremo Tribunal' celebrándose audiencia pública 
en la misma, de que certifico como Secretario Relator en Madrid 
á 31 de Diciembre de j 870 —Enrique Medina.

ADMINISTRA C ION CEN TRAL.

. . Subsecretaría, ' ’ ’ ■ '
-'. . ' i í ; . < Si

De»pa«lROfS te leg^ ráficos*
, .i : i*': p; M i V  ̂ 7'',

' tB urcleoü  iS de Febrero^ á las
párde; M-adrid tr^s^^imii^&.de la 4 a r-
de.—El Encargado de Negocios de Éspaña Minis
tro de Estado. ." ■ , j  j' i r*. 1 / ’ • '' '

«Mr. Thiers presentará m a ñ a n a A s a m b l e a . »

v< 11 de Febrertx, á h s  .QUdira !¡j cimuenta y eineo
minutos de la t(trde; Madrid 18 id.i d las w.wejwe y  treinta   ̂
tro minutos de la noche.—El,Ministro de España al Excéletó- 
simo Sr. Ministro de Estado: ;

«El primer Ministro mánifestó- ayer-en’ la Cámara 
Comunes la d i s p o s i c i ó n ^  del-' Gabinete á recbnoeer e l Gobieriio 
que fuera producto dé la Asamblea francesa rtd bien\ se^^mlle 
oonstitürdo.^ ’
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NUMERO 6^9.
Carpeta de las relaciones de ingresos reali%ados p e r la s  dos 

terceras partes del SO por  100 de lienes de Propios y pro^ 
vinciales enajenados desde el de Octubre de iS^S en adelan
te, qué eieaminadas y aprobadas por esta Dirección general 
se remiten d la de la Deuda pública para que, en cumplí-- 
miento de lo dispuesto en el art, S M e la ley de f.® de A bril 
de iS^9, em ita inscripciones nominales con.renta de S por iOO 
anuatdfavor de las corporaciones que á continuación se ex
presan.

HÚMSRO
de

órden.
CORPORACIONES.

PROVINCIA DE FALENCIA.

81616 Ayuntanfiiento de Vi-
Jlarrabé.. . . . . . . . . . .

81617 Idem dé VilJaproviano. 
81648 Idem de Verzosilla. . . .  
81619 Idem de Ventosa de Pi-

5ISS y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

Enero 1864* . . 
Noviembre id . 
Idem i d . . . . . .

suerga. . . . . . . . . . . . .
816^0 Idem de Villamoronta. 
8Í6SI1 ídem de ViJlaprovédo-. 
8l'6®t Idem dé Itero Seco, .■•.

PROVINCIA DE SBGOVIA.
810S38 Ayuntamiento dé V i- 

liagonzalo.. . . . . . . . .
846®4f Idem de Villaséca. . .  
816®5 Idem de i d . . 
816®6 Idem de i d . . . . . . ; . . . .
816®7 Idem de Zarzuela del 

Monte: .
8Í6®8 Idem de id . . . . . . . . . .
'81B®9 Idem de id. . . . . . . . . . .
81630 Idem de id . ; .  i . . .  wu.
81631 Idem de Zarzuela del

Pinar. . . . . . . .  i .  ^
8163® Idem de id .   ........
81633 Idem de i d . ;
81634 Idem de i d . . . . . . .  . . .
81636 Idem de Zamarramala. 
84636 Idem de id . . . . . . . . . . .

Idem i d. . . . . .
Octubre i d. . .  
Eebrero i d . . ..
Idem id..  . . . .

PROVINCIA DE TERUEL.

81637 Ayuntamiento de la Cé-
■ rollera.» ■ . • * . .

81638 Idem de Formicke ÁÍto;

PROVINCIA ÚE VALLA-
d o l íd ;

81639 Ayuntamiento de Cas-
troverde de Esgueva. 

8Í640 Idem de Oastroverde de
Cerrato .  ........ ..

81641 Idem de Castrejon . . . .  
8164® Idem de Castrillo de 

Duero........................
81643 Idem de id .............. . ...
81644 Idem de Canalejas.. . .
81645 Idem de id  ........
81646 Idem de Camporedondo.
81647 Idem de Oasasola de

A rion  .
81648 Idem de Campaspero..
81649 Idem de id.................. ..
816ü0, Idem de Castronuevo..
81651 Idem de Id.....................
8165® Idem de id .....................
81653 Idem de id...................
81654 Idem de Gigiiiñuela.. .
81655 Idem de id ...................

Idem de Oastroverde de
81656 Cerrato..................... ..
81657 Idem de Cervillejo de

la Cruz., . .  ___  . . .
81658 Idem de id ....................
81659 Idem de Cubillas de

Santa Marta .
8166Q Idem de Cogeces de 

Iscar. . . . . . . , . , , . . .
81661 Idem de id  ..........
8166® Idem de id. . . . .
81663 Idem de id .   ..............
81664 Idem de Guriel. . . . . . .
81665 Idem de id....................
81666 Idem de id..
81667 Idem de id  .
81668 Idem de id .     ___ _
81669 Idem de id.....................
81670 Idem de id .....................
81671 Idem de. id .....................
8167® Idem dé id.V...................
81673 Idem de id     .
81674 Idem de id ! ! ! ! .! .'
81675 Idem de id ..........
81676 Idem de id. . . .  ; *. *" *
81677 Comunes de Padülk'de

Duero.'...  ............ ..
81678 Idem de Roturas] .:.
81679 Comunidad de Torde- 

. hum os.i i ;
81680 Comunes de Valladolid.
81681 Idem de Mdnteálegré;,; 
8168® Idem de id ...................
81683 Idem de id  .
81684 Común idad de Torre Es- 

’ 'gueta, Cas tro verde y
Villaco.........................

81685: Idem de id., i .
-81686 Idem de id      1 ♦
81687 Idettt dé id .. ................
81688 Idem de id......................
;^689 Idem déld^ . . . . . .
:8Í690 Idem de 7d,  ........ ..
^ Í 0 i  Idem de i d . , , . . . . . . .
8169® Idem de id .

Novieínbré 1864., 
Febrero i d . . . . . .
Marzo i d . ; . . . . . .
Noviembre i d . . . .

Mayo id. . . . . . . . ,
Junio id. . . . . . . : ,
Noviembre i d . . ,   ̂
Diciembre i d . . . .

Febrero id. . . . . . .
Junio id .. .............
Agosto i d . . . . . . .
Diciembre i d . ....
Setiembre id.7. 
Octubre i d . . . . . .

Dióiembr© 1864., 
Julio id ..    ____

Diciembre 1864.

ISiPORTI
en 

Rs. Cénts.

647‘®0
1.17P59

®70‘40

1.9®8‘01
617‘54

3.749^34
4.3®5‘63

1.304
s m m

3.000‘8 í
®.®04‘80

4®,730‘67
®.706‘99
9.157‘33

469‘33

3®
1.043^33
8.934‘43

3®
'1.®®1‘87
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335‘®6
®i8‘67

1.760‘53

Idem id .  ..........     395‘73
Junio id................  1.709‘34

Marzo i d . . . . . . . .  ll.®53*34
Agosto Id . . . .  909‘33
Marzo id ...............  746‘67
Febrero id   3.340
Abril id................. 1.1®5‘34

Febrero id .    33‘07
Idem id   ____ ®.057‘6Q
Marzo id . . . .  . 3®046
Julio id. . . . . . . . .  6.3®0‘54
Agosto id    9.516*®8
Setiembre i d . . . , . 800
Octubre id    7.47®
Setiembre id. . . . .  933‘33
boviembreid  35®‘5B

Junio id. . . . . . 1.348‘®7

Idem id------------  1.173‘87
Mayoid. . . . . . . . .  1.1®7‘®0

Junio id "___  , 308*01

Febrero id. . . . , . .  1,134*40
A b r i l i d . . . . . . . . .  3®5*87
Julio i d . .   ®13*33
Noviembre id .. , . 77*87
Febrero 1863. . . .  £9.599*06
Abril id________  55*47
Mayo id   5.338*67
Julio id. . .  . . . . . .  800
Octubre id   1.784
Noviembre I d . . , .  £08
Febrero 1864___  4.8®1*£0
Marzo id   14:976*54
Abril i d . . . ..........   55*47
Junio id    5.338*67
Agosto id  . . .  1.600
Setiembre id  3.£00
Octubre id ..   900

Julio id ........
Octubre id .. .

Mayo i d . . .
Junio id..........
Idem id I . . . . .  
Setiembre id .. 
Diciembre id.

Febrero 1863.......
Marzo id. i . . . . . .
Junio i d . . , . .........
Setiembre i d . . . .  
Octubre id . . .
Noviembre'id.,. ,  
Marzo 1864. . . . , ,
Julio id .    .
Setiembre i d . , . .

8®1*33
73*9®

8®1*34
14.09®

133*®1
•1.039*50

61*60

£.865*08

4.709*87 
46.®81‘®7 
4.611*®! 
®!97‘88 
. 586*67 
3.69Í‘®0 

£9,335*9®

NÚMERO
de GORiPORACiONES.

órden. ,.

84693 Comunidades de id. . . .
81694 Idem de id!. . . . . . . . .  ¿.
81695 Idem de id. . . . . . . . . v.
81696 Ayuntamiento de Me-

geces. . . . . .  . . . . . . . .
PROVINCIA DE ZAMORA.

81697 Ayuntamiento de Tor
res . . . . . . . . . . . . . . . .

81698 Idem de*TÜí¿ (Lá)!.’! ’
81699 Idem de Tabara. . . . . . .
81700 Idem de Tardobispo . . .
84 íOl Idem de id.—   ------
8170® Idem de Villaescusa . ..
81703 Idem de id        .
81704 Idem de i d . . . . . . . . . . .
81705 Idem de id . . . . . . . . . . .
81706 Idem de id .      ........
81707 Idem de Villalubé.. . . .
81708 Idem de id . . . . . . . . . . .
81709 Idem de Villaseco.. . . .
81710 Id e m de Vi 11 ar de Farfon
81711 Idem de id . . . . , .  -----
8171® Idem dé Valiosa. . . . . . .
81713 Idem de i d . . . . . . . . . . .
84714 Idem de Valer. . . . . . . .
81715 Idem de Villaobispo.. .
81716 Idem de Villaraibo . . . . .
81717 Idem de Villamor de los

Escuderos.. . . .  '
81718 Idem de Vigo de Saha-

bria i . . . . . . . . . . . . .V
81719 Idem de Vaidespino . . .  
817£0 Idem'de Villanueva de

las Peras. i i . é.
PROVINCIA'D¿ ZA RÁGOZA. !

817®! Ayuntamiento de Ál- 
ham a..—  . .

817®® Idem de id. . . .  ¿. . . . . .
§17£3 Idem de id . V . .

Madrid 9 de Enero' de 1871.^ 
Gancio Villa-amik

MES y  ANO
á que pertenecen 

las relaciones. ;

Octubre 1864... 
Noviembre id. . .  
Diciembre id . . .

IMPORTE
en 

Rs. Cénts.

17.®16*09
5.840‘54

£58*67

Febrero id. . . . . .   ̂ i.477‘34

Diciembre 1864. 
Marzo i d . . . . . . . .
Febrero i d . . . . . .
Marzo i d . . . . . . .
Abril id . . . . . . .
Marzo i d . . . . . . .
Abril i d . . . . . . . .
Mayo id. . . . . . . .
Julio i d . . . . . . . . .
Agosto id. . . . , . ’.
Enero i d . . . . . . .
Julio i d . . . . . . . .
Enero i d . . . . . . .
Idem i d . . . . . . . .
Agosto id. . . . . . .
Julio i d . . . . .  .. V
Agosto id  .
Noviembre i d . .. 
Abril id. . . . . . . .
Idem id  . . . .

Idem id   _____

Diciembre i d . . .  
Idem id i  ...........

Mayo id. í . . .

l.®69‘34
1.194*67

665*60
106*67

£.186*67
1®8*54

1.058*96
43®^54
116*80
571*®0
775*14

10.666*94
740‘®7

60
8.538*67

149*34
56

£68*80
7.47040

597*34

 ̂ 59*74

4.63540
770

3.63®

Marzo 1865... * .. 319‘®8
A b r i U d . . 1.338*67 
Mayo/id. . • . . . . . .  86® 94

-El^Director :generab Mariano

Dirección generiai de
Por real órden, fecha de hoy, se ha prorogado hasta el 

dia ®4 dei Abril próximo la rifa de un cuadro al óleo, que:debia 
tener lugar el £0 del corriente , con destino á la edideacion de 
un templo católico y una escuela de niñas pobres en el barrio 
de Salamanca de esta capital. ; i

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Febrero de 1871.=E1 Director general.

Dirección general del Real Patrimonio 
y Tesorería de la Real Caéa.

No habiendo tenido jefeiqtG p.or,íaÍta de lieitadoresíiaiiSU- 
basta intentada para la comprando 500 fanegas.de cebada que 
se necesitan para el consumo de las Reales Caballerizas , se 
anuncia de nuevo y bajo las mismas condiciones para el dia 
®3 del corriente, y hora de la una y media de su tarde, con el 
aumento de 50 céntimos de peseta en el tipo señalado para la 
subasta anterior.

Madrid 18 de Febrero de 1871.=ELDireetor general, Juaii 
Francisco Mochales. —-®

Por acuerdo de lá misma se ha señalado para la adquisición 
en pública subasta de 100 fanegas de avena con destino al con
sumo de las Reales Gaballerizás, el dia ®3 del corriente, á la 
una de su tarde, bajo el tipo de 5 pesetas 75 céntimos de ideih 
cada una, y con arreglo al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en dicha Dirección.

Madrid 18 de Febrero de 1871.==E1 Director general , Juan 
Francisco Mochales. —g

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones dé derechos pasivos beclias por 

este Tribunal durante la prim era quincena del mes de Diciem 
bre próximo pasado, con arréalo al decreto-ley de £® de Octu
bre de iS6S.

CLASIFICACIONES.

D. Indalecio Mateo y Perez, clasificado con el haber anual 
de 3.600 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 9.000 que le 
sirve de regulador, y ®® años, 8 meses y 46 dias de servicios. 
Extracto de los mismos; Profesor de la Escuela especial de In
genieros de Montes y Plantíos un año, 9 meses y 3 dias ; Cate
drático en propiedad de la misma Escuela 4 años, 8 meses y ®1 
dias; Ingeniero segundo de laclase de Jefes del mismo cuerpo un 
año, 8 meses y 6 dias; Ingeniero Jefe 3 años, 9 meses y £4 dias; 
Ingeniero Jefe de primera clase 5 años y 3 dias; Inspector ge
neral de distrito de segunda clase 5 años, 5 meses y ®8 dias; 
Inspector general de primera clase un mes y 13 dias, y se le 
abona como cesante por supresión un mes y 8 dias.

D. José María Matamoros y Alcántara, clasificado con el 
haber anual de 6®5 pesetas , mitad del sueldo de l.£oO que le 
sirve de regulador, y ®9 años, 5 meses y  ®4 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el cuerpo de Carabineros ®1 años, 5 
meses y 10 dipj Oficial primero de la Comisión de cuentas mu
nicipales y Pósitos del Gobierno de la provincia de Badajoz 6 
años y ®4 dias; Oficial de la clase de cuartos en el propio Go  ̂
blerno 11 meses y 45 dias; Oficial tercero en comisión del 
misino ® meses y £9 dias; Oficial de la clase de primeros de la 
Sección de Fomento de dicho Gobierno un meé y 6 dias ; con
firmado en dicho destino 8 meses. r <

D. Telesforo González Escalante, Cónsul general de España 
en París, cesante, clasificado en concepto de mejora con el ha
ber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo de 10.000 que le 
sirve de regulador, con arreglo á la órden4é S. A. el Regente 
del Reino de 16 de Noviembre último.

D. Fernando Calixto de Torres, clasificado con el hábei* 
anual de 4.000 pesetas, mitad del sueldo de £.000 que le sirve 
de regulador, y ®3 años , 9 meses y 18 dias de servicios.U Ex
tracto de los mismos: en el ejército 13 años, 5 meses y £6 dias;̂  
Oficial tercero de la Comisión de Estadística de lás Baleares 9 
meses y 1® dias; Oficial cuarto de la Administración de Con
tribuciones directas^ de dichas is la s; un año y ®£ dias; Oficial 
único de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 
Vizcaya 7 meses y £4 días; Subalterno de Hacienda pública en ' 
la Dirección general del Tesoro, no se le abona con árreglo al 
decreto de £® de Octubre de 1868; Oficial primertí Interventor 
de Ja Administración de*Bienes nacionales de Palencia 7 me^ 
ses y 11 dias; agregado á la Dirección general de Consumos,

Gasas de Moneda y Minás, nO'Sé» le abona con arreglo al decreto 
de 9 de Mayo de 1858; agregado á la Sección temporal de atra
sos del Tribunal de Cuentas del Reino 5 años; Oficial Interven
tor de las salinas de Naval 9 m:esés y  6 dias; en igual destino 
(en Arcos un año, 5 meses y 7 diaé.^

’ Di Meliton Lujan y Muñoz, Encargado dé Negocios y Cón
sul general de España en Costa-Rica, cesante. Clasificado en 
concepto de mejora con el haber añuaide 7.500 pesetas, m i
tad dél sueldo dé 15.000 que le sirveV de regulador, con arre
glo á lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino en 16 de No
viembre último. : í

D. Blas Díaz Mendívil, clasificado sin derecho á goce de ha
ber pasivo por ser la base de su carrera posterior á la publica
ción de la ley de presupuestos de £3 de Mayo de 1845.

D. Juan Antonló Rodríguez y Fernandez, clasifiGado en con
cepto de mejora con el haber .anual de 436 pesetas 50 céntimos, 
cuárta parte del sueldo de 1.750 que le sirve de regulador, y 14 
años, 10 meses y 6 dias de servicios, Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidos en ,23 de Abril úl  ̂ años, ® meses
y 7 dias, y se le acumulan como Conductor de Correos de pri
mera clase dé Barcelona á La Junquera un año, 7 meses y £9 
dias. ,
, D. Domingo Lagru y Celi, clasificado con el haber anual de 500 
pesetas, cuarta parte del sueldo de £.000 que le sirve de regu- 
la.dor, y 15 años, 3 meses y £® dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 6 años, 8 meses y ®l.dias;. Oficial sexto 
de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Lo
groño, Oficial cuarto de la misma. Aspirante á Oficial de se
gunda clase en comisión de la propia Contaduría y Archivero 
de la de Gerona ,, nó se le abonan estos servioios con arregIo„al 
decreto de £®5e'0ctubre de 4868; Oficial segundo de la Teso
rería de Hacienda pública de dicha provincia 5 años y £1 dias; 
Oficial cuarto de la Administración de Hacienda pública de la 
misma 4 meses; Oficial, cuarto, primero de la propia Admhiís- 
tracion £ años, 3 meses y 13 dias; repuesto en dicho destino 6 
meses y 19.dias; Oficial tercero primero interino de la Admi
nistración económica de Gqrona un mes y 13 dias; Oficial de 
dicha/Ádminístraeión 3 meses, y o dias.

D. Juan Antonio Cantillos y Jovellanos >'clasificado en. con
cepto de mejora con el haber anual de 3 750 pesetas , mitad del 
sueldo dé 7.500 que le sirve de regulador, con arreglo á lo dis
puesto por S. A. el Regente del Reino en 16 de Noviembre 
último. ... V

D. Manuel Secad es y Fernandez, clasificado con el .haber ' 
anual de 750 pesetas, cuarta parte del sueldo* de 3.000 que , le 
sirve de regulador, y l9  apos, 9 meses y 4. días de servicios. 
Extracto de ios misinos: en:él ejércitp; 19: dias; Visitador de, ]a 
Renta de tabacos de la provincia de Oviedo, no se le abona con 
!arregIo al decreto de £® de Octubre de 1868; Oficial segundo de 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Oviedo 8 
años, 8 meses y 11 dias; confirmado en dicho destino 4 años, ® 
meses.y 5  dias; Oficial primero de dicha Tesorería un año, 6 
meses y un dia; en igual destino en.la dp Cádiz 5 años, 3 meses 
y £8 dias. . , ,

D. Mariano Parada y Parada, clasificado en concepto de me
jora con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y 3o años, un 
mes y £9 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos en £3 de Julio último 34 años, 9 meses y £ dias, y 
sé;le acumulan como Promotor fiscal interino de. Tarancon .4 
mésés y®7 diás. . .
yr 0 . JóséyM?Lnuel ÁpáHci,'clasificada con el haber/anual 
be 6.®50 pesetas,mitad del sueldo de 1®.500 que le  sirve de re
gulador, y £l -años, 5 meses y 5 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Aspirante supernumerario del Cuerpo administra
tivo militar 5 años, 4 meses y £4 dias; Administrador d d -^ fo -  
lí de Alcázar de San Juan por la empresa del arriendo de la 
Renta de la sal, no se le abona con arreglo á la órden de 31 de 
Diciembre de 1869; Escribiente de la Secretaría del Ministe
rio de la Gobernación un año, 10 meses y 7 dias; Escribiente • 
del Consejo Real ® años, un mes y £® dias; Oficial tercero se
gundo del Gobierno de la provincia de Toledo 4 meses y 43 
dias; Oficial segundo segundo del de Alava un año, 7 meses y 7 
dias; Oficial primero del de Orense' un año y ®4 dias; Auxiliar 
de la clase de segundos del Consejo Real ün año, £ meses y 1® 
dias; Secretario del Gobierno civil dé Vizcaya 3 meses y 19 
dias; Agregado á la Dirección general del Tesoro, no se le abo
na con arregló al decreto de £®. de Octubre de 1868; Inspector 
de Estadística de la provincia de Albacete 9 rae^es y £® di as; 
Secretario del Gobierno de la isla de Mindanao 3 años, 9 meses 
y 4 dias; en igual destino en Manila ® años, 5 meses y un dia; 
con li'Cencia en la Península 6 meses. ' <

 ̂ D. Nicasio Cañete y Moral, Cónsul general de España en 
Lisboa, clasificado en concepto de mejora con el haber anual 
de 40.000 pesetas, máximum que le corresponde con arreglo á
10 dispuesto por S. A. el Regente del Reino en 8 dé Noviem
bre último.

D. Manuel Gonzalezñel Valle, clasificado con el haber anual 
de 10.000 pesetas, máximum que le corresponde con arreglo á 
la ley dé £3 de Mayo último , y 31 años , 8 meses y £ i dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Catedrático en la Universi
dad de la Habana 17 años, 10 meses y 8 dias;. Jefe de Sección 
en cotnision de la Secretaría del Gobierno superior civil de la 
Haba ti a £ meses y £5 dias; en el mismo destino en propiedad 
6 años; Sec retarlo del referido Gobiernó un año y £ meses; 
Consejero de la Sección de lo Contencioso del Consejo de Admi
nistración de Cuba 6 años, 5 meses y 18 dias.

D. Benito Baquero y Capellán, clasificado con el haber 
anual de 3.300 pesetas , tres quintas partes del sueldo de 5.500 
que le sirve de regulador, y 30 años y 5 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Promotor fiscal de ascenso ® años, 7 me
ses y 18 dias; Juez de primera instancia de ascenso 11 años y
11 diás; Registrador de la Propiedad de Yieh 8 años, 4 nieses 
y 6 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Trifon García Irisarri, clasificado en concepto de mejora 
con el haber anual de £.000 pesetas, cuatro quintas partes de 
£.500 que le si rven de regulador, y 37 años, 6 meses y £4 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 
1;* de Diciembre de 1869 £6 años , 3 meses y 6 d ias, y se le 
acumulan como Miliciano nacional movilizado en 18£3 11 años,
 ̂3 meses y 18 dias.

Di Rafael franco y Fomihaya, clasificado sin derecho á goce 
de haber pasivo por carecer de base de car'rérá con. anterioridad 
á la ley de presupuestos de £3 de Mayo de 1845.

D. Fernando Halliday, clasificado con el haber anual de 1.000 • 
pesetas, mitad del sueldo dé £.000 ijúe le sirve de regulador , 
y ££ años, 11 meses y un dia de seM cios. Extracto de ios mis
m os: Intérventór de la Estafeta de Correos de Daroca 10 años, 5 
meses y 11 dias; Oficial auxiliar de la Administración de Cor
reos de Zaragoza 4 meses y 3 dias; Oficial tercero de la dé Be- 
navente un año, 3 m eses'y !;7 dias; Oficial segundo de la -de 
Ecija 3 meses y un dia; Oficial vigésimotercero del Correo ge
neral 9 meses y 7 diás ; Oficial segundo de la clase del>ótímosl0 
meses y 30 dias; Oficial primero de la própia clase úñ áñó y un 
mes ; Oficial tercero de la clase de sextos ün mes y £3 días; Ofi
cial segundo dé’la misma clase 4 meses y 7 dias; Oficial sexto 
primero de la Administración del Correo general un año, 7 me
ses y 3 dias; Auxiliar dé la Dirección general de Correos 10 
meses y 19 dias; Agregado sin sueldo á la misma 3 años, un
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mes y 9B dias; Ofieial segundo de la clasé de cuartos de la Sec- 
eión de Estadística y Catastro de la Junta general S meses y 5 
dias; Oficial de la clase de terceros' de la Diréceion general de 
Estadística ün mes y 10 días; Oñcial en comisión de la clase 
de cuartos de la misma 1 meses y 18 diás; Oñcial de la clase de 
primeros de Secciones provinciales de Estadística de Orense 3 
meses y ^ 0  dias; en igual destino en Zamora S meses y 126 
dias. / ■

D. Valentín Valpuesta, dasiñcado en, concepto de mejora con 
el haber de ^.^50 pesetas anuales, mitad del sueldo de l.bOQiqüe 
le sirve de regulador, y?£5 años un mes y un dia de servicios. 
Extracto de los mismos : tenia reconocidos anteriormente 19 
años, 11 meses y 15 diás, y-sé le acumulan como Promotór fiscal 
de Lermá 5 años, un mes y 16 dias. o- . ; ’

D. José Gelestino de la Cuesta, clasificado eñ tíoncepto de 
mejora con el haber anual de S.^50 pesetas, mitad del sueldo 
de 4500 que le sirven de regulador, y ^5 años, 7 meses y 4 dias 
dé servicióSi Extracto de los mismos: le fueron reconocidos 
eii 5 de Marzo último 15 años, 3 meses y 9 dias , y se le acu
mulan comO'Promotor fiscal interino dé Potes 10 años, 3 ine- 
,ses^y-^5>dias. -  • S .

D. Juan Sunye y Cálvet, clasificado con el haber anual de
6.^50 pesetas, mitad del sueldo de 1^.500 que le  sirvb deiregun- 
ládor ; y años , 10 meses y un ídia de ; seilvíciósi Extracto de 
los mismos: Subteniente de la Milicia nacional movilieadá dé 
Valencia 13 dias; Auxiliarvdq prlm̂ ^̂  Consejo Real
un año, 7 meses y dias; Secretarlo de la Sección de Gracia 
y  Jústicia del mismo 5 meses y 15 dias ; Auxiliar ínaypí’ del 
Consejó Real 6 años, 6 íñeses y SÍ diás; Seerétárió d̂  ̂ Gó- 
biérno superior civil de-Cübá^áñós, 7 mésés y ^ dias; Secreta
rio générál délCónséjó Real-3 años , 5 méses y 6 dias ; confir- 
uáado en dicho cargo '% áñós, 5 méséS'y 18' diás; Fiscal de lo 
Contencioso de dicho Consejo 5 añós , 7 meses y ^4 dias.

D. Ramón Martinez López , clasificado con el haber anual 
de 10.000 •pesetas ; sueldo de í20.000 que le sirve de
régüladorl y 30 años, 7 meses y 17 dias de servicios. Éxtracto 
'dálóé mismós: servicios militares años, 4 meses y 14 días; 
Ségundó Conáañdanté de Carabineros de Puertó-Príñcipe i  
añoSy 9 ñaeses y 1^ diáSi Comandante de dicho cuerpo
en calidad de interinó, no sé lé abona este servicio con arreglo 
á la ley de %3 de Mayo.último; inspector„del muelle y bahía de 
la Administración general de Rentas marítimas de la Habana, 
tampoco sé lé abona pór lá niismá'razón que eí anterior; Co* 
mandante de Carabinerós de Hacienda de Santiago dé Cuba 3 
meses y 19 dias ; segundó Comandante de Carabineros dé la  
isla de Cuba, no se le abona con arreglo á la precitada dispo
sición; individuo de la comisión de Bienes régulares j támpóéó 
Se lé ábohá por la misma razón que el antériqr ; Administrador 
interino de Rentas de Trinidad , tampoco sé' fe abona por igual 
razón; comisionado para clasificar Ja Deuda activá del Estado 
en la  isla de Cuba un año, 6 meses y ̂ 6 d ias; Jefe de la comi
sión liquidadorá de dicha IDeudá^ a ñ o s 7 meses y 6 diás.

D. Roqúe Béñaga y González, clasificado con él habéé anual 
de ^.^50 pesetas, mitad del suePdb dé'4.500 que le sirve dé 
regulador; y 30 años, 3 meses y 6 dias de servióiós.'lBj^tfactó 
de los mfemos: Relator interino de Ja'Audiencia dé Madrid, íió 
sé  le'abona este servicio con arreglo ál decreto de de Octu
bre de 1868 ; Jiiez de primera instancia interino de Aliaga, tam- 
pócó se lé  abonavcon arreglo al mismo decreto ; Juez de pri
mera instancia de Cervera del Rio Alhama 3 años, 8 meses y 
25 dias ; en igual destino en Miranda de Ebro 8 años y 14 dias; 
en el de Guernica 16 años, 9 meses y 22 dias ; en el de Lérida 
un año, 8 meses y 5 dias.

D. José Benjumeda y Fernandez, clasificado con el haber 
anual de Í5.300 pesetas, tres quintas partes del sueldo d  ̂ 10.500 
que le sirve de regulador, y 29 años ,̂ 9 meses ^ 17 dias de ser-' 
vicios. Extracto de los mismos: segundo Profesor Médico-, 
cirujano de la Real Armada uh año, 4 meses y 18 dias; én eí 
Hospital militar de la Habana 3 años, un mes y 26 diás;Dafe- 
drático supernumerario de Anatomía de la  Universidad de la 
Habana 11 meses y 8 dias; Cirujano segundo del referido Hos
pital 9 años, 5 meses y 12 dias ; con licencia en la Penínsúla 
un año; Cirujano segundo del propio Hospital un año, 4 meses 
y 3 dias; primer Médico de Sanidad militar 4 años , 3 meses y 
20 dias; continuando sus servicios en Ja Península un año, 2 
meses y 20 dias, y se le abonan por razón de estudios 7 años.

D..Carlos Mieg, clasificado con el haber anual de 2.000 pe
setas, cuarta parte.de) sueldo de 8.000 qüe le sirve de regula- 
dor^yí? añoSj, unipes.y 2 dias de servicios. Extracto de los mis
mo?: ¿n eíjejercito 10años y 22 dias; Escribiente noveno de la 
Dirección general de Aduanas; Auxiliar tercero de Vistas de la 
Aduana de Alicante; en igual destino en Santander; Auxiliar 
primero en la misma, no se le abonan estos servicios con arre
glo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Encargado de la corres
pondencia oficial da las Antillas un año; Contador octayo der la 
Sección de atrasos del Tribunal de Cuentas deFilipinas un año,
4 meses y 27 dias; Interventor de la colección de tabacos de la 
Isabela un año; Oficial cuarto de la ¡Secretaría de la Süperin- 
tendenciá un mes y 25 dias; Oficial iercéro de dicha Secretaría
5 meses y 5 dias; Oficial primero segundo de la Dirección ge
neral de colecciones de tabacos de Filipinas 2 años - y 3 meses; 
Oficial tercero tercero de la nueyá Dirección 3 meses y 13 dias; 
con licencia en la Península 6 mesesi

D. José Roncali y Serrano, clasificado con él haber anual 
de 3.700 pesetas, tres quintas partes dél suéido de 6.^ que le 
sirve de regulador, y 32 años, 2 meses y 7 dias que le fueron 
reconocidos por esté Tribunal en 23 de Juliq último en con
cepto de cesante.

;; J MONTE-PIOS.

Doña Franeisca Martina Arozarena, viuda de D. Melchor 
Fernandez, Inspector que fué de Vigilancia y Administrador de 
la Estafeta ámbülánte dfi ferro-carril del Norté. Sé le declara 
sin derecho la rehabilitación que solicita.

Doña Teresa Goméz, viuda de D.' Antonió Uñzurruñzaga, 
Contador que feé de la renta de vinos y licores de las Islas F i
lipinas^ Se le declara la pensión dé 1.875 pesetas anuales.

Doña Antonia Aguilar, viuda de D. Antonió Gevalios, Pro- 
mótorñscal qué fué dél Juzgado* dé primera instancia de Cór
doba. Sé le declara la pensión provisional de 750 pesetas 
anuales.  ̂  ̂  ̂ ‘ ;

Doña Nievés, Doña Emilia y t). Férnándo Perez dél Gamino, 
huérfanos dé D. Franciscó, Oficial qué fue de la Tesorería de 
Correos. Se les declara la pénsión dé 75Ó pesetas anuales.

Doña Carolina Serrés, viuda dé D. Juan Coig, Cónsul que 
fuá de Ep)aña en Bayona. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el diáfrUte de la pensión temporal dé 600 pesetas anuales.

Doña Cristina. Rodríguez, viuda dé D. Julián Dalaguer, Co
mandante qué fuá del Resguardo especial 'de sales de várias pro
vincias. Se lé. declara la pensión provisióiiáí dé. 750 pesetas 
anuales. , ^

Doña Librada Iglesias, viuda de D. Pedro López Claros, Ca- 
tedráticp que fué del Notariado dé Madrid. Sé le depiara la pen
sión de 1.250 pesetas'anuales.

Doña Julia Rojas, viuda de’ D. Julián Broguez de Paz, Cón-
fué de España.ea.el JEcuador. .Se-le defilara.ia.deX875.

pesetas anuales.  ̂ ^
Doña María de los Angeles Corbina, viuda de D. Ignacip  ̂

Javat, Secretario que fué dé la Embajada de España en París.

'Se le rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de la pen
sión de 1.875 pesetas anuales.

Doña Josefa de la Morena, viuda de D. Vicente Arenas, Jefe 
de Administración de cuarta clase en la Secretaría del Ministe
rio de Hacienda. Se le declara la de 1.750 pesetas anuales.

Doña Magdalena Cambero, huérfana de D. Benito, Oficial de 
laclase de quintos en la Dirección general de Correos. Se le 
declara la de 750 pesetas anuales.

Doña Concépcion Aguilar y Miranda y Doña Ana Aguilar y 
Lessenne, huérfanas dé D. Joaquín , Jéfe de Administración de 
primera clase de Hacienda pública. Se les declara la de 1.750 pe* 
setas anuales. ¡ ,

Doña Isabel Gómez, huérfana de D. Manuel, Cónsul que 
fue de España en Portugal. Se le declara la dé 1.125 pesetas 
anuales. , .

Doña Manuela, Doña Dolores y  D. Eduardo Gil, huérfanos 
de D. Fernando, Conductor de Correos de primera clase. Se les 
declara la de 550 pesetas anuales.

Doña Manuela de Velasco, viuda de D. Ramón González 
Elipe , Magistrado jubilado de la Audiencia de Puerto-Rico. Se 
le declara la pensión máxima de 5.000 pesetas.

Doña Amalia Perez, viuda de D. José Ibarra, Catedrático 
que fué en la Universidad de Valladolid. Se le declara la de 750 
pesetas anuales.

Doña Narcisa Vildósola, viuda de D. Pedro Alcántara Ar- 
gaiz, Ministro Plenipotenciario que fué en los Estados-Unidos. 
Se le rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de la pen
sión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Antonia Vila ,. viuda de D. Mariano Noguera, Magis
trado que fué de la Audiencia de Mallorca. Se le declara en 
juicio de revisión la pensión de i .125 pesetas anuales én vez 
de la de 2.125 que se hallaba disfrutando.

Doña Andrea Bénvenuty, viuda de D. Ramón Antequera, 
Tesorero que fue de Hacienda pública de Canarias. Se le declara 
en juicio de revisión la pensión de 875 pesetas anuales en vez 
de la de 1.000 que se hallaba disfrutando.

Doña Rosa Fernandez, viuda de D. Bernardo Besada, Gon- 
duetor de primera clase de la Administración principal de Cor
reos. Sé le declara la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Josefa Martin Alboj viuda de D: Lúeas Bartolomé López, 
Oficial que; fué del Ministerio de la Guerra. Se le> declara la 
de 916 pesetas anuales. *

Doña- Inés María, Doña Josefa y Doña Mercedes Andreu y 
Sbler^Jiuárfánas deD. Pedroi Practicante mayor que fué del hos- 
pMal m;̂  de la Habana., Se les declara la
pensión de 1.050 pesetas anuales. ) ' ; ,
" Doña María Antonia de Fado, viuda de D. Manuel del Busto, 
Inspector general del cuerpo de Telégrafós. Sé JéTehábilita én 
juicio de revisión en el disfrute de la pensión de 4.500 pesetas 
anuales. • ^

Doña Amalia García Longoria,' huérfana de D. Eduardo, 
Oficial segundo dé la Administración de Hacienda pública de 
Tarragona. Se-le declara la de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA. , :

Doña Bárbara Martinez,,viuda de D. Mário Peréz , peón ca
minero que fué Se le declaran dos mesadas al respecto de 638 
pesetas 75 cénts. anuales que, disfrutaba el causante.

Doña Francisca de Diego y Corral, \^iuda de D. Pablo Lo
renzo, Aspirante á O ricial del Tribunal de Cuentas del Reino. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante.

Doña Carmen Alsúa, viuda de D. Eleuterio Cano, Aspirante 
de primera clase de la^Dirqccipn general, de.Propieidades y De
rechos dérEstado. >dos' meéqdfks'̂ âl .respecto de
1.250 pesetas,^an'ualeé)4"üó (iistñii;á¡ba.eí causante.,

EXCLAUSTRADOS. ' '
D. Antonio Cuenca'y Asensio, Presbítero dominico de Mur

cia. Se le declara la pensión de una peseta 50 cénts. diaria.
Madrid 7 de Febrero de 1871.= El Secretario, Manuel Ró- 

de.nas.==V.VB.“—El Presidente , Martinez.

Junta de la  Deuda p ú b lica .
RELACION NÚM. 43.

REhkcio^ d& los créditos de la Deuda del personal del Tesoro 
cuya cáducidad se ha acordado por la  Junta en sesión de 24 
de Enero de 1871, como comprendidos en el art: íS  de 
la ley de 19 de Julio y en los 15 y 22 de la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869, por no haber reclamado los interesados 
su  abono ni presentado los documentos quê  ̂acrediten su , per
sonalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos 
que existían en Caja y que en su dia se emitieron en pago 
de las liquidaciones practicadas,

. ' ■ ; , ■ , , . , - y  ..... .................^ _

Importe 
de los 

créditos.
PROVINCIA DE SEVILLA. “7̂  / xUS. Cents.

Número 6.126 de salida. Interesado D. Nicolás
, Alarcon, derechos caducados.............. ........ 10.026

Idem 8.776 de id. Idem D. Antonio Caraballo,
exclaustrado  ..............   22.986‘71

Idem 9.523 de id. Idem D. Manuel González,
retirado;. . .  .>     ....... .............................. . 2.993‘71

Idem 9.528 de id. Idem D. José Lacque, ce
sante  ................................. .................. 3.958‘45

Idem 9.700 de id. Tdem D. Juan José Arjona,
retirado ..........     3.691‘77

Idem 9.742 de id. Idem D. Juan González, re- .
tirado. . . . . . . . . . . . ........    4.4o3‘56

Idem 9.750 de id. Interesada Doña Joaquina 
, Moreno, Monte-pio militar, apoderado Don

Lorenzo Jouve ............................................ 4.173‘33
Idem 9.755 de id. Idem Doña Antonia de los

Dolores Lara, Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . . .  1.625‘26
Idem 10.107 de id. Interesado D. José Corral,
. retirado . . . . . . . i    2.208

i Idem 12.249 de id. Idem D. José Serrano, ex
claustrado;.;. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.149 21

Idem 13.323 de id. Idem D; Juan García , ex
claustrado . . . . .      19.264*77

Idem 14.289 de id. ídem D. José Arenas, ex
claustrado.... . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.988*74

Idem 16.779 de id. Interesada Doña María del
Rosario Soriano, Monte-pio c iv il ......  7.000*59

Idem 20.046 dé id. Interesado D. Manuel Blan
deo , retirado.%    --------» .. -     . . . . .  48*53

Ideiíi 20.051 de id. Idem D. Cristóbal de. Mesa,
¿ cesante.'    .............. .. , 4.775

Idem 21.554 de id. Interesada Doña , María Jo
sefa Aguilel*a, Monte-pio civ il....................... 3.284*71

ídem 21.556 de id. Idem Doña Manuela An-
denzai Monte-pio militar............................     336*65

PROVINCIA. DE: SEVILLA.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.
Número 21.558 de salida. Interesado Don

Bernardo del Castillo, Monte-pio civi l . . . . .  1.323*59
Idem 23.853 de id. Interesada Doña Juana Al-

caráz, Monte-pio c iv il ............................  6.764*45
Idem 23.861 de id. Idem Doña María Concep

ción Bermudez, Monte pió civi l . . . . . ......... 11.394*42
Idem 23.863 de id. Interesado D. Juan Baguin,

retirado           ...........    1.335*18
Idem 23.882 de id. Interesada Doña Simplicia

Garcés, Monte-pio m ilitar ...     ..............   522*86
Idem 23.885 dé id ., Idem Doña Josefa Gómez

Orozco, Monte-pio m i l i t a r  ____ 777^24
Idem 23.886 de id. Idem Doña Teresa Garrote,

Monte pió m ilitar. ..........  2.853*03
Idem 23.890 de id. , Idem Doña Manuela Guer

ra, Monte-pio militar  ------   669*71
Idem 23.891 de id. Interesado D. Joaquín

Guerra, Monte-pio militar. . . . . . . . . . . . . . . .  592*53
. Idem 23.084 de id. Interesada Doña Gertrudis

Mateos, Monte-pio militar.. . . .  ̂    ......... 4.508*83
Idem 25.085 de id. Idem Doña Francisca Me-

lianos, Monte-pio militar . . . . . . . . . . . . . . . .  433
Idem 25.095 de id. Idem Doña Ignacia Poc y

Porres, Monte-pio m ilitar... . . . . .  2.911*98
Idem 25.086 de id. ídem Doña María Asunción

Pruneda, Monte-pio militar  .................  4.534*24
Idem 23.099 de id. .Interesado D. Joaquín Fe

raz, retirado,. __ _. . . . . .........     91*77
IdemV25.112. de id... Idem D. Rafael .Villanueva,

retirado . . . . . . . .  6,905*80
Idem 25.663 de id. Idem D. Pedro Barbera,

retirado . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  í . . . . .  , . .  4.708
Idem'^5.675 de id, Interesada Doña María Jo

sefa Ramírez, Monte-pio militar. . . . . . . . .  3.000*06
ídem 25.677 de.id.. Interesado D. Antonio Ro

ca y Pagas, Monte^pio militar.—  . . . . . . . .  8.042*50
Idem 25.680 de. id.. Interesada Doña María Do

lores Saavedra, Moñie-pio militar  ..........  808*62
Idem 25.681 dé id, Idem Doña Francisca Sil

va, Monte-pio m ilitar.. Í • • • • • • • 372
Idem: 25.787 de id.. Interesado D. José María

Cerezo, retirado.. . . ; .  . > . ; . . . . 2 5 1 * 7 1  
Idem 25.798 de id. Idem D. Joaquín Lara, re

tirado . . . . ----- 1,220*42
Ideñi: ̂ 5.804 de id. ídem D. Antonio López, re

tirado . . . . . . .  • ; . . . . . . . . . . . . .  3.936*24
Idem, 25.805 de id ... Interesada Doña Rita Ma

chuca, pensiohis,ta . . . . . . . . . . . .  1.133*09
Idem 25.812 de id.̂  Interesado D. Nicolás Quin-

tanilla, retirado . . , , . 5.481*53
Idem 28.038 de id. Interesada Dona María Del

gado, exclaustrada.: . . . . . ---------------------------- 14.981*18
Idem 28.052 de id. Interesado D. José Perez,

exclaustrado . *..........   8.155*21
Idem 28.239 de id. Interesada Doña Salvadora

Morales, pensionista  ..................  1.948*30
Idem 28.249 de id. Idem Doña María Soledad

Rodriguez, pensionista,.  ............    6.667*36
. Iderri: ^8.266 de id. Idern Doña Isabel Zafra,

pensiomsta(.v ............    3.096*36
Id.0mr28.844 de id. Interéresádp D. Juan Verol,

retirado. . . . . . ;    ..............   1.349*12
Idem 29.431 de id. Idem D. Manuel Cumplido,

retirado  ............      4.711*80
Idem 30.655 de id. Idem D. Manuel Fernandez,

exclaustrado. . . .  / . . . . . . ; . .  ¿   ------    14.540*21
Idem ,30.663 de id. Interesada Doña Francisca

Molina, pensioñísta''.. . . . . . . . . . . . ,  . * . . . . . .  4.832*95
Idem 30.686 de id. Interesado D. Francisco

Pan toja, retirado.. . , . . —   ...........................  2.257
Idem 31.160 de id. Idem D. Francisco Caco,

exclaustrado. ..........   5.009*92
Idem 31.172 de id. Idem D. Antonio González,

r e t ir a d o .. . . . ........................    26.621*83
Idem 31.196 de id. Idem D. Antonio Rodriguez,

retirado............................................   10.333*35
Idem 32.284 de id. Idem D. Juan Orozco, reti

rado ....................   137*77
Idem 32.897 de id. Idem D. Pablo Fernandez,

retirado.      ..........      2.396*45
Idem 32.930 de id. Idem D. Manúel Reinóso,

exclaustrado.................      11.946*21
Idem 33.112 de id. Idem D. Francisco Martí

nez Abellan , retirado.  ................   11.080*50
Idem 33.457 de id. Idem D. Antonio Fortuno,

activo................ .................................................  2.500
Idem 33.578 de id. Idem D. Antonio Hidalgo,

retirado.   ............     678*83
Idem 34.839 (J© id. Interesada Doña María An

tonia Calderón , Monte-pio c iv il     666*65
Idem 34.995 de id. Interesado D. Ignacio Sán

chez Alcovendas, retirado..................    9.867*24
Idem 37.580 de id, Idem D. Juan Araujo, reti

rado.  ............ .. - . . . . .       ....................  808
Idem 37.601 de id. Idem D. Francisco Lúeas,

retimdbí i L     ............    . . . . . . .  4.466'98
Idem 37.602 de id. Idem D. Francisco Luque,

retirado... . . . .  ------ . . . . . . . . . . .  ..............  929*56
Idem 37:609 dé id. Idem D. Juan Moreno, re

tirado.;.. .   ...........................................      490
Idem 37.613 de id. Idem D. Fernando Palatin,

retirado.....................   -i--. 4.007*83
Idem 37.616 de id ., Idem D. José Quijano, ‘ac

tivo,    i.63i*i5
Idem 37.872 de id. Idem D, Juan Arjona, reti-
' rado. : : .     .....................  1.178*50

' Idem 37.902 de id. Idem D. Cristóbal Muñoz,
retirado ...................................      49*42

Idem 40.682 de id. Interesada Doña Josefa
Rico, religiosa................................   9.978*50

Idem 42.096 de id. Interesado D. José Hernán
dez, retirado     * 1.325*71

Idem 42.100 de id. Idem D. Manuel Martínez y
Ruiz, portero.......................  6.721*48

Ideni 44.348 de id. Idem D. Matíás García, por
tero ..’...'................... *..., .,<1 r ..................  8.144*12

Idem 44.352 de id. Interesada Doña Josefa
Lobo, Monte-pio civil .............. .̂........  125*48

Idem 44.588 de id. Interesado D. .Antonio del 
Campo, retirado, apoderado D. Manuel Malo
de Molina...........................................................  10,112*98

Idem 45,531 de id. Idem D. Antonio Jurado, ,
retirado, apoderado D. Pablo Iriniza. . . . . . .  3.251*48
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Importe 
de los 

créditos.

Es. Cénts.

Número 43.985 de salida. Interei^do D. José
María Reina, r e t i r a d o . • 9.708‘G6

Idem 46.595 de id. Idom D. Gregorio Muñoz,
’ c e s a n t e . 1 . 3 1 6 ‘77 
Idem 46.597 de id. Idem D. José Márquez, ex- _

claustrado.. .        -------;      ‘ • • • •
Idem 46.604 de id. U. Angel Maurin 'retirado. 6.^76‘56
Idem 46.609 de id. Idem D. Francisco Javier

Perez, pensionista. 5^‘59
Idem 47.36a de id. Idem D. Manuel Arroyo y

Casares, retirado.. .  3.00Q
Idem 47.363 de id. Idem D. Luis Arenas , Ma

rina. • 6.a95‘06
Idem 47.364 de id Idem D. Francisco Anas,  ̂ ,

alguacil. 1.619‘4a
Idem 47.36S de id. Idem O. José Aviles, ju-

bilado . . . . . . . . .   .......................   35.M6-4S
Idem 47.36S de id. Interesada Doña María Do-

lores Aguado, Monte-pio militar.   aO.411‘50
Idem 47.374 de id. ídem Doña María Concep

ción Anzaya, religiosa.. . .  -. ¿. . . . . . . . . . . .  3.950‘18
Idem 47.375 de id. Idem Doña Mana del Car

men Avila, Monte-pio civil . . . . . . . . . .  . . .  7.450‘18
Idem 47.381- de id. Idem Doña Josefa Angulo,

Monte-pio civiK . . . . . . . . . . . . . . .  ............... 6.1^3
Idem 47.38S de id. Idem Doña María y Doña

Josefa Angulo , Monte-pio civil . . . . .   ......... 1.350*53
Idem 47.389 de id. Interesado D. Anfí>nio‘Bus-

cató, Monle-piO civi l . . . . . .  4. . .  . .  .̂ . .  . .  7.439*53
Idem 47.390 de id. Idem D. Pedro Manuel Ba

zo, j u b i l a d o . . . . .  .615*39
Idem 47.393 de id. Interesada Doña María de

Jesús Bernal, religiosa.. . . . . . . . . . . .  * . . . . .  7.638*18
Idem 47.394 de id. Interesíado D. José MaríaJ0a-

bello, a l g u a c i l . . .  . . V . . 1^^*39
Idem 47.400 de id. , Iddm D. Júsé Damargo,

portero. . . . . . . . . . . .   ̂ i . .  i‘. . ’. i.. .  ^. .  i í , . . .  -917*18
Idem 47.401 de id. Idem‘■ D. Juan 0ór^u , re

tirado. . . . . . . . . . . . . .  4 . . . . . . . . . . . . . .  4. .. 1^.717‘IS
Idem 47.403 ,de id. Interesada Doña Francisea

Conde, pensionieta. . . . . . . . . . . 5 . 8 5 0
Idem 47.409 de id; Idem Do*ña María ̂ Damico,

Monte-pio civM.. . .  . . . . \   . . . . .  "341*71
 ̂ Idem 47.411 de id. Interesado D. Laureano Es-

téban, retirado.v. . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . .  3̂ 9 7̂*50
Idem 47.417 de id. Idem D¿ Francisco Gronzgí-

lez, retirado . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  •. 1I076W
Idem 47.4S4deid. Interesada Doña JoSé'fe Ge- ;

doy, Monte-^pio m i l i t a r ¿  319*36
Idem 47.441 de id. Idem Doña Silveria Gutiér

rez, Monte-pio c iv il... . . . . . . . ’. . .  4. . . . .  i . 7j945‘33
Idem 47.44^ de id. Idem Doña- Mañuela -Haro, .

Monte-pió cM l. i . , .  ¿ - . . . . . . . . . . . . .  ¿ . .  3.883*30
Idem 47.449 de id. Interesado D. José Juneros, ' 

exclaustrado;. .  t 11 ? : \ v i  .H-. * •
Idem 47.450 de id. Idem D. Ferñáu^b Légua, 

retirado, . . . . . . -  v'. i '
Idem 47.45^ de id. Idem D. José de León y Lu

na , retirado ............    .̂881*06
Idem 47.453 de id. Idem D, Luis de Medina,

Monte-pio civil............................... .................  1.511'30
Idem 47.454 de id. Interesada Doña María Jo

sefa de Medina, Monte-pio civil . . . . . . . . . . .  3S7‘̂ 1
Idem 47.456 de id. Interesado D. Antonio José

Montemayór, retirado,.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^6.819
Idem 47.457 de id. Idem D. Antonio Melgarejo,

retirado. --------- ----------- ----------- - S5.71^
Idem 47.458 de id. Idem D. Jacinto Macías, re

tirado . . . . . . . . . . . . . .    ................. 3.060
Idem 47.460 de id.' Idem D. Francisco Moreno,

Marina. . .     ..........      1.338*53
Idem 47.464 de id. Idem D. Manuel Morqueclio,

Marina.. , . . . . . . . . . .  í . ' . . . . . . . . . . . .  - ; . .  5.976*68
/  (Sé continuará.)

Tesonería C eatral de la Eacieuda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia ^0 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
dela tarde, satisfará esta.Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último , cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números S7  ̂ á £82,

Madrid 18 de Febrero de 187l.==EI Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia £1 del actual, desde las diez de Ja mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números £83 á £88.

Madrid 18 de Febrero de l87 l =E1 Tesorero Central Mo
cante Ortiz y Casado.

miÜlSXERXO BE I sA  aOBERIiJlGIClIff.

Dirección general de Conmnicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 

conducción diaria del correó de ida y vuelta entre Venta de 
San Rafael y JUlfíoastin. - . . . .
1 .̂  El contratistá'se obliga á conducir á dáballo de ida y 

vuelta desde la Venta deBan Rafael á Mllaeastin la correspon
dencia y periódicos que'le fueren entregados, úií excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito ios paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y-recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.  ̂ -

£.* La distancia de £0 kilónsetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en Mes horas y 30 minutos, y lai? de 
entrada y salida en los pueblos déí'tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección general de Comunica
ciones, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista eñ el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y  áTa tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.̂  Para el bueú desempeño de esta conducéioh deberá'te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Jefes de Comunicaciones de Avila y Segovik

5 /  Es condición indispensable que los eoaduetores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.*̂ Será responsable el contratista de la •conservación en 
buen estado de la correspondencia que se le entregue.

7.** S e r á  Obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista =á cualquiera de las, .condicio
nes estipuladas Se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra ía 
fianza y bienes de aquel.

9.** La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas e'n una de las referidas 
Secciones de Avila y Segóvia.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio él servicio , cuyo dia .se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la  subasta.

11. Tres meses ántes de íinalizar diíÉio plazo avisará el con
tratista á  la Administración principal, respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
d o, el contratista tendrá obligación de continuar for la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solieitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la oomunioaeiGni

i£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corFespondencia 
üor otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnizaeion 
alguna; pero si el nmmero de lasexpediciones se aumentase,é re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias,, él 
Gobierno determinará.el abono-ó rebaja de la párte correspon
diente de la asignación á  prorata. Si la linea se variusedel todó, 
el contratista Jcberá contestar, dentro del térmiho' de 
dias siguientes a l en que se le'dé el aviso, si ̂ e aviene piíio á 
continuar el servicio por la nueva línéa que se adopte; en :CásO 
de negativa queda ai Gobierno el derecho de subastar nuevíH 
mente el servicio de que se trata*; Slhublese .necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
aptieipacion para que retíre el servicio, j sin que tenga este der- 
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará
les de las provincias de Avila y Segovia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de 
dichas provincias y Alcalde de Villacastin, asistidos de los. Jefes 
de Comunicaciones de ios ihismos p u n t o s e l  dia £ de Marzo 
próximo, á la hora y en el local que señalen, dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será lu cantidad de 1.750 
pesetas anuales, no podiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma. ^

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamenté en úna de las Tésorerías de Hacienda 
pública de las provincias citadas ó en la Administración de Ren - 
tas de Yillácastin ; como dependencias de la Caja general de 
Depósito^;, lá súma de 175pesetas en metálico, ó su equiva- 
lénté' éh‘ titul'ds dé la ‘Leudadél Eátado; la cual ,, ccmcluíd0 el 
aeró dél ^remate, será' dévucltaTáTos^ptéti^do^ 
respondiente al mejor postor, que quedará'€m'-d%p6KíM en% s 
oficinas del Gobierrió correspondienM para su formalizacion en 
la Caja sucursal ue los dé la provincia tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilip y firma, ó la de per
sona autorizada cuándo no sepa escribir* A esté pliego se unirá 
la carta de pago original que'ácredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anteriór, y úna certiñcacion expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio íque licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio ál acto, y úna vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: I

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diainio 
desde la venta de San Rafael á Villacastin y vice versa por el 
precio de  pesetas anuales , bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M. . ;

Firma del proponente y señas de su domicilio. » ■, =
Toda proposición que no se halle, redactada em estos térmi

nos, ó que contenga modificación ócláusBlas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de Las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó niés, se abrirá en él acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las proptiesfcas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

££. Contratado el servicio, no sé podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.*̂  
del real decreto de £7 de Febrero de I85£ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de ■ la escri
tura , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale. • ■■

£4. Cualesquiera que sean los resultados de Im  proposié jo- 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de lá Gober
nación la libre facultad de aprobar é no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuéntael mejor servicio públiéo.

Madrid 14 de Febrero áe I87i.=aEl Director general, Víctor 
Balaguer. ■ - < ■■'■•■ ■••• • ■ • 1 ^

.• MIlilSTERlCI BJ5 WOmEmTQ-

Direccioii general de Obras publicaos.
En virtud de lo dispuesto par real orden da £8 Enero 

de 1868, esta Dirección general ha señalado el dia £4 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de sú tardé, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del muelle de Puen- 
te-Oesures, provincia de la Coruña, bajo la cantidad de 9£.d£6 
pesetas y 68 céntimos á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta ise celebrará eén x Jos términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo ?de i8 5 £ , en esta corte ante la Di
rección general de O b ra s 'p ú b H c a S v , situada en el locál que ocü- 
pa el Ministerio de Fonmnto; y  enáa Coruña ante el Gobernador 
‘de la  provincia; hallándose énvámbos puntos deímanifiesto, para 
iconoeimient© del público, el'presupuesto y nondiciones y plaños 
fCor^espondáentes. k i  ̂  ̂ ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre^ 
glándose®xactamente al adjunto modeioynyílácaTitidád que ha 
de consignarse préviamente como garantía:'.patá tomar parte en 
esta subasta, será de 4.000 pesetas en dinero.- ¡óraccioiies de. 
caminos , obien ̂ en efectos de la Deuda pública cal tipo que Ies 
íestá asignado^porlas respectivas disposiciones.; vigentes^, y en  
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bdsa el dia 
anterior al íijadolpara la subasta; debiendo: acompañarse ácada 
pliego el documento :que acredite haber realizado/el depósito 
del modo que previene la  referida instrucción.

En el caso d e  q u e  resultemdos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autoresi, una segunda lic i
tación abierta ten los términos .pMscritóSí por la* citada instruci- 
cion ; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de loa* tícitadores siempre que 
no bajen de dOOipesetas.

Madridi4 de Febrerode d,871.=íEl Direetor general, Servando 
Ruiz Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . . . , enterado del .anuncio publicado 

con fecha 14 de Febréro último, y de las condicioneq y requisi
tos que se exigen para la adjudicaeioQ en pública subasta de las 
obras de .reparación del muelle de Puente'Cesurss, se compro^ 
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á  Jos expresados requisitós y condiciones, por
la cantidad de -

(Aquí la proposición que se hqga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente .el tipo, ñjadp;. pero -advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no :se ̂ exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y* céntimos, escrita en lejtra, por la que 
se comprprneteel proponente áTa.-.ejecución de das obras.) .

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por.orden del Regente de i l  úe  
de Agosto último, icsta Dirección ‘general ha señalado el dia Í£ 
del próximo mes de Abril, á la una de su mañana, para la adju
dicación en pública .subasta de Jas obras - dé-1 trozo primero de 
la carretera de tercer órden de ía Orótava áLuenavisrta por Gar- 
deliáco-, én las islas Canarias, rouyo presupuestó asciende á 
££7.549 pesetas I£ céntimos. ' \  . . . . .

La subasta' se celebrará en los Términos prevejiifios por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en esta -̂ corte ante la Ri-r 
reccipn general de Obras públicas* situada.en el local que ocu
pa eTMinisterio de Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife,' ante 
el Gobernador de Ja provincia ; hallándose .en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose .exactamente al adjunto modelo , y la cantidad que ha 
de consignaíTse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 11.300 pesetas en dinero ó. acGÍones de ca
minos, ló bien, qfeqtos de. la Deuda pública al tipo, que Ies 
é¿ta«igÁaápnBor .lasT^pectiv%§ ídlsposic^ones > .̂igéntas, y en 
los que nóTo tuvieren ál dé su cótlzacion en la Bolsa el dia 
an terior al fijado para Ja subasta ; .debí en do .acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por .la catada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de £00 pese
taŝ  quedando las demás á voluntad .fie loéTícitadores siem,p^e 
qué no bajen de 100 pesetas.

Madrid 16 de Febrero de 1871.=;E1 Director genqral, Servando 
Ruiz Gómez.

Modelo de.proposición. , .  /
D; N. 'N., vecino d e . . . . . ,  enterado-'dél anuncio'' publicado 

con fecha 16 de Febrero últim o, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicaeion en pública subasta de 
lasqbras del trozo primero de la carretera de tercer órden de 
la Grotava á Bueña vista , se'compromete á tomar á su cargo la 
Construecion de las mismas, con estricta sujeción áJos expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad dé . . . . .  '

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorarido 
lisa'y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dés- 
Mechada toda propuesta en que no se expresé determinadam en te 
la cantidad en pesetas y Céntimos, escrita en letra, por Jaqué  
sé compromete el proponente á la ejecución de las obras.) ‘ 

(Fecha y firma dél propoñeñte;) ‘

ADillNISTRACION PROVINCIAt.

Sección y Gabinete Central de 'Correos.
CartaséeUm&as por fa lta  de framgueo e»  16 de Febrero de 1871.

Números. NOMBKES.

30£ Agustín Diez...............
303 Antonio Leguía..........
304 Antonio Atalo. . ,  ^
305, Bernarda Ituarte---- -
306 Bernabé' Béjarqno..'.
307 Domingo Gam'p.,,. .
308 Estéban Lecuna........ ‘
309 Emeterip Jiménez—
310 Fernando óách o ........
311 Franciscó I. y  Rivera.
31£ Fernando Sánchez . . .
313 I. Amodio y Oleína...
314 Josefa Santos.;..........
315 Jpan H. y Viiá............
316 María Ramos.______
317 ' Micaela de O. Colqmo.
318 Mariana Perpifíoñ.. ; .
319 Pedro Achala.
3£0 Pedro B a s c a r á n . .
3£1 Rafael Aura..........
3££ Ramón Majolero...  ̂*

• 3£3 "Rafael N. P in íllbs:. . .
3£4 Vicente Molano...........

Destino.

Camarma.
San Sebastian. 
Castellón.,
Santiago. . ' 
Galatayud. 
Buenos-Airp^ 
Palm^'de. j^áílorpa. 
Avilad;' \
Toledo.' ' , , .

'3?^al^olik ' ‘ ' 
IkJcdy.
Salanaanca.
Morera. .
Guadalajára.
Valencia.
Alicante. . ■/
Montevideo. , _ .  ̂
Vitoria. '
Alcoy. ; '
Toledo. '
TalaveradeJa'Rmna 
Badajoz.

Madrid 47 dé Febrero de 4871.= 
ratiila.

=E1 Inspector Jefe, Juán Me-
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ÁdmmiBtraGÍon económica de la proviucia 
de Granada

Por el presente se ci ta v llama y  e ni píjaẑ  ̂ á  individuos 
que componen la Sociedad constituida en B rujías denominada 
Exploradora y explotadora de minaSi de repre>-
sentante, para que en el término de.iSÔ  ^di îT^úC); empez^  ̂
contarse desde la aparición deLpj?esppte> edicto en -el, Boletiti 
ofiGÍal de la proyincia y Gace3^ rpeiiJ^URiD, se presenten, en 
esta Administración económica á solventar los descubierto^ 
que por derechos de superficie de las minas llamadas Elvira, 
Almanzor f  Cármclia, sitai qnl^érmiño de Olivar, de esta pro
vincia .resultan en favor del Tesó^ entendido que de.no
üacerlo les parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Granada. 16 de^Febrero de 1871.=^=Franoiseo García Goyena.

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á D. José' Sótré Aguilar 

para que en el término de 30 días^se presente en esta Adminis
tración económica á satisfacer Iq cantidad de 60 pesetas que que
dó restando á la Hacienda pubiibá pbr el 10 por 100 sobre 3.000 
reales qiUerle legó D. Manuel? Gome'Z’vPatanar; advirtiéndole que 
siendó. este débito- procedente deiiná contribucióm extinguida, 
desasiste derecho á solicitar ia  ̂ cóndonacíom^del 70 por 100, á 
condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 restante. ;

Málaga 16.de Febrero de'lB71.=Antonio López. M—é67-rr-3

Per el presente se cita y emplaza á D. Biego Zapata para 
que en el término.,4e 30'dias se presente en esta- Administra
ción económica á Vatisfacer la cantidad de 37 pesetas 60 cén
timos que está adeudando>á la Hacienda pública por el con
cepto de herencias ,̂ mejoras y legados; advirtiéndole que le asis
te derecho, atendida la procedencia del débito, para pedir la 
condonación del 70 por 100, á condición de satisfacer en metár 
lico el 30 por 100 restante. ?

Málaga 16 de Febrero de 1871.«A ntonio López. M—-%68'—3

Por el,presente se cita y  .emplaza á Doña Rosario Guares 
para que en el término de 3Ó ,dias se presente en? esta Admi
nistración económica A satisfacer á la Hacienda pública la can
tidad de.7'pesetas y 60 céntimos que está, adeudando por el ex
tinguido impuésto de herencias, mejoras y legados; advirtiéndo
la que tiene, derecho A'solicitar la  condonación del 70 por. 100 
del débito, siempre que satisfaga en efectivo el 30 por 100( res
tante. . V

Málaga: 16 de -Febrero de 1 8 7 1 Antonio, López. M=— 3

ADfflINISTRACÍOR MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Fuente de Cantos.

La Secretaría deLmisuio, dotada con ^.000 pesetas^ se halla 
vacante por: renuncia del que-,la desempeñaba. ,

Los qpe deseen.obtenerla dirig-iráij sus solicitudes documen
tadas a esta Alcaldía dentro,del término de un mes, contado 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial áe la proyincm. ■

Fuente de Cantos 10 de Febrero de 1871.~José María Nu- 
ñez Bermejo. F—7—^

Alcaldía constitucional de Alayor, en la isla 
de Menórca.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de mi 
presidencia, dotada con el '^eldo.anual de l.SqO pesetas,,por 
acuerdo de la misma corporación se anuncia aquella por tér- 

 ̂ mino de 30 días, que empezarán á contarse desde el diá que se 
inserte este anuncio en la G a c e t a , á  fin de que los aspirantes'á 
la referida plaza dirijan sus solicitudes documentadas á la Mu
nicipalidad, entregándolas en la citada dependencia, todo con 
arreglo á  los artículos 98 y 100 de la ley de ^1 de Octubre 
de 1868, vigente todavía.

Álayor de Enero de 1871.=E1 Alcalde, Lorenzo Pons.— 
Él Secretario interino, Jaime Bofill. A—36—S

, . Alcaldía popular de Alozaina.
D.-.Joqé:lErujiUo Rodríguez, Alcalde popular de esta villa.
Hago'saber que por dimisión del que la desempeñaba se 

halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 1.6?6 pesetas pagadas de los fondos del mis
mo; y con el fin de pi^oveerla én propiedad cuando corresponda 
y con las formalidades prevenidas en la ley, se anuncia al pú
blico por medio del presénte para que dentro del término de 30 
dias presenten sus solicitud'csMocumentadas en esta Alcaldía 
los que gusten ó quieran aspirar á ella: , • • . .'

Y para,su notoriedad se publica y fija este, que será á la vez 
inserto en los' periódicos oficiálés, de la provincia y G a c e t a  d e , 
M a d r id .

Alozaina Í3 de Febrero de i871.=rJosé Trujíllo.=Por man
dado de S. S., Emilio Senés,‘Secretario interino. A ^ 8 ^ ^

Alcaldía -Gonstitucional de Ardales.
D. Juan Mendez Solano, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que erAyuntamiento que presiao, en virtud dC' 

la d-imision presentada por D. Manuel Mendez Solano,.ha acor- 
dádÓ én sesión ordinaria deí dia 6 del corriente anunciar la va
cante de una de las titulares de Medicina y Cirugía-dé esta 
villa, dotqda cqn el haber anual de i.000 pesetas y 1^6 por asis
tencia de laa fámiliaé^ según el decreto de arreglo de
partidos médicds.

En su i consecéencia, ios aspirantes á dichai titular podrán 
presentar sus solicitudes legalmente comprobadas én está Al
caldía en'el término' de30 dias, contados desde que el presente 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d é M a p r t d , durante los ,cuales serán resnel'tas , pudiendo ente
rarse en Ja‘Secretaría dé las condiciones de la contrata.

Y para su debida publicidad se fija el presente en Ardales á 
d6 de Febrero de 1871.=Juan Mendez.==Por acuerdo del Al
calde, Joaquín Duran, Secretario,  ̂ , A—-41,

Alcaldía constituclóüál de Luar̂ ^̂  /
Se hallan vacantes en este concejov y para proveerse dos 

plazas : uha de- Médico-cirujano, con residencia en Luarca, do- 
 ̂ tada con el sueldo anual de 1.60 ) pesetas por la asistencia gra

tuita á los-poibres comprendidos en̂  la-demarcación de su dis
trito, cuyacántídad'se satisfará de los fcndos comunes de este 
concejo y por trimestres vencidos ; siendo su oblígajcion aceptar 
las igualas que le sean solicitadas en los dos primeros meses 
después de la cóntrata y én los de Junioy Julio dé cada año 
económico , y bajo el tipo'máximum de ^0 pesetas anuales en el 
pueblo de su residencia , a y media pesetas por cada media le
gua de distancia. A los vecinos que rto solicitaren en él tiempo 
designado igualarse.,' tiene derecho el Facultativo á exigirles 
una^peseta por visita siempre que estén comprendidos én él

rádio de un cuarto de legua , percibiendo una peseta más por 
cada cuarto de legua que exceda de la anterior demarcación.

También se halla vacante una plaza de Girujano con resi- 
dericia en el pueblo de Vilíademoros, de este concejo , dotada 
con 760 pesetas anuales satisfechas como las,.del anterior Fa
cultativo, con la obligación asimismo de aceptar con las mis
mas condiciones las iguaias, bajonl tipo máximo de dO pesetas, 
y una ^6 cénts. más .por cada media legua de distancia; perci
biendo por los que no se igualen 76 céntimos de peseta por vi
sita dentro del rádio' demarcado antériormente, y 76 céntinioé 
más por cada' cuarto W  legua que diste del iñismo. - ^

Los que gusten mostrarse aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias al Sr. Alcalde, Presidente - de esta corporación 
dentro del término de, un mes , que empezará á-contarse deSde 
el día en que se anuncie en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que las demáe condiciones re
ferentes á dichas plazas se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Municipio para los que dese.en enterarse de los puntos 
que abrazan. ^  .

Luarca 13 de Febrero del871.=E l Alcalde , Antonio S. Go- 
ronás. , * L—16

Alcaldía constituoional de Oviedo.
D. Mariano Laspra, Alcalde constitucional de la ciudad y 

concejo de Oviedo.
Hago saber que hallándose vacanté la plaza de Secretario de 

este Ayuntamiento por fallecimiento del que la desempeñaba, 
dotada con el sueldo anüál de S.600 pesetas, se anuncia por 
medio áel Boletin oficial de \k propinéis, y G a c e t a  d e  M a d r id  ̂
como previene la ley municipal , para que los aspirantes á di
cha plaza dirijan sus solicitudes documentadas dentro del pla
zo de un mes , á contar desde la publicación de este anuncio..

Oviedo y Febrero 14 de 1871.=Mariano Laspra.==Faustino 
Fernandez Estrada, Secretario interino. O—3—S

Alcaldía coBstitucional de Rociana.
D. José Joaquin Yallejo^ Alcalde primero pop ular de Ro- 

ciana. 'J .
"Hállándose vacante la Se  ̂ Ayuntamiento que me

honro presidir por̂  dLlrtision déi'que: venia desen^peñándolá, 
dotada con él haber anual de Í.60É)' pééetas, sé hace notorio por 
el preseráerá fin de qué los aspirantes á dicho cargo puedan en 
el térmilio prescrito pór la ley presentar documéntadas sús so
licitudes án|e eSta Alcáldíja- ■

Rociaba 9 dé Febréro deH871.f=José Joaquín Vallejd.===Juan 
HárrieroHermoso, Secretario interino.; R —á—^

PROVIDENCMS JUpiCIALES.

5 Tribunal de Cuentas del Reino,
Secretaría genéral.—Negociado ;2.®^Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 4.*̂  de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Sebastian Godino y D. Ma  ̂
riaoo Llórente, Contador qiíe fué é l primero y  Ofíciál e l segundo de Id 
provincia de Zaragoza en 4867, cuyo paradero se ignora, á fin de-que 
en el término de 3o días , que empezaran á eorltarse á los 40 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de la cuenta del Tesoro por ingresos y 
pagos del mes de Diciembre de 4 867 de la referida provincia; eo la in 
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Febrero de 4 87 l.= Ignacio  Suarez Inclán. M—2o6—3

, prim fji^  „ ,j |
- {  ̂ MenareíS'.' "

D. Jüah'ManueFll'omero, JuRZ'‘dé pnméra instancia de’esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito y em áazo por término de 20 dias, ácontar desde 
la inserción de este anuucio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados á la de.fua áon intestada de 
Doña Ignacia Huerta j  López, viu la, vecina que fué de esta ciudad, para 
que dentro de dichotérmiao compai ezcan en dicho Juzgado; advirtiendo 
lo han hecho ya sus hijos D. Pedro Celestino, D. Félix, Doña Fi ancisca, 
Doña Cruz y  Doña María Magdalena Hueí ta,

Alcalá de Henares 4 5 de Febrero de 4 874 .=Juan Manuel Romero.— 
El actuario, Gregorio Azaña. X —275

Sárcelona.—̂ an BeUran.
,, D Francisco de Santa Oialla , Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente primei' edicto y  pregón se cita, llama y  emplaza á 
Espeianza Forsas, de 34 años de edad, solteía, natural de Tosa, en la 
provincia de Gerona, cuyo domicilio actual no consta, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca de rejas adentro en las cárceles 
de esta c ud̂ ad con objeto de oírla en méritos de la c^usa criminal que 
contra la misma me hallo instruyendo sobre robo de muebles y ctros 
efectos propios de D. Miguel Coy; y de no hacerlo sé procederá á lo 
que en derecho'hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 13 de Febrero de 4 871.—Francisco de Santa 
Olalla.=Pór su mandado, Francisco Margenát, Escribano. B—64

Callosa de Etnsarriá.
D. -Luis Guardiola, Juez municipal de esta villa, y  Regente del Juzgado 

de primera instancia de la misma y su partido por traslación del señor 
Juez propietario.

Por e l presente c ito , llamo y  emplazo por primer edicto á Ventura 
: Tórrens y  F lü ixa, vecino de Polop, para que en el término de nueve 

dias se presente en la sala-audiencia de este Juzgado para la práctica de 
cierta diíigencia de nolificacion en la causa contra el mismo y otros so
bre abusos-electorales; pues de no verificarlo en dicho término le para
rá el perjuící » que haya lugar.

Dado en Callosa de Ensaniá á 45 de Febrero de 4S74.=Luis Guar- 
díóia.=P or su mandado, Fernando Bérenguer. ^ “ 49

Carrion de los Coddes. •
D. Alvaro Becerra dél Toro, Juez de primera instancia de Carrion de 

los Condes y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y edicto á 

Francisco Márcos Cordero, de oficio chalan, y un hijo suyo de 27 años 
de edad, cuyo nóm brese ignora^ que han habitado en Falencia, calle 
Corredera, para que ene! término de 30 dias, con»ado.s.desde la inser
ción de este edicto en la G a c k t a  de M ad r id  y Boletin oficial de esta pi o- 
vincia, sé presenten en este Jnzgado á prestar declaración de inquirir en 
causa que instruyo-por robo de vasos sagrados de la iglesia de Villar- 
mentero en la noche del 28 de Octubre último; pues de no presentarse 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carri n de los Condes á 46 de Febrero de 4 874.=Alvaro 
Becerra.=Por su mandado, Baldomero Pinedo.  ̂ C—50

. Cié asa. ■
D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Licenciado en Admi

nistración , Doctor en Derecho c iv il y  canónico, Jefe honorario de Arl- 
mmistradon civil y Juez .de primera instancia de esta vida de Cieza y  
su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco R qiielme Quilez, 
alias Paco el del Tiñoso, vecino de Abanilla, para que en el término de 
,30 dias comparezca á prestar declaración de inquirir, según así lo tengo 

¡ acordado en causa que estoy sustanciando sobre injurias; bajo apercibi- 
I miento que de no hacerlo le parará é l perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 4 7 de Febrero de 4 874 .= J(,sé  María BarnuevOi==Por 
su mandado .el sustituto de A rce, Mariano Golá y Barrei.

4»raxalema« , .
D. Manuel Golluri y  Villar, Juez de primei^a instancia de este 

partido.
En virtud del presen; e edicto cito , llame y em p la zo  á ios parientes

que se crean con derecho á los bienes dotación de la capellanía fundada 
en esta villa por el Licenciado B .  E stébin  Fernandez Menacho para 
que en el término de^30 d ias, contados desde el siguiente, al de la in - 
serciou de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen por sí ó 
por medio de aprrderado á deducir sus pretensiones en los autos que se 
siguen en este juzgado por la Escribanía del que autoriza, á solicitud de 
D. AtanasiOjAlvarez Naranjí), Presbítero, y D. Antonio Román Gil, so
bre mejor derecho á los citados bienes; bajo apercibimiento que de no 
verificarb dentro de dicho térníino les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Grazalema 28 de'Enero dé 4 874 .AcManuel Golíuri.=Pór mandado de 
dicho señor, José Alpuente Sánchez. X —282

J e r e z  d e  l a  F r o n te r a .—§ lan tiago .
^  D. Antonio Anguita y Alvarez, Jiiez dé primera instancia del distrito 
de Santiago-de esta oiud-íd. -

Hago saber que en e. t̂e mi Juzgado y Escribanía del que refrenda 
radican los autos concurso voluntarioú bienes de D; José Fernandez de 
los R íos, en los cuales, al celebrarle la junta para el nombramiento de sín
dicos, por varios de los acreedores se propuso el nombramiento de una 
comisión para que, prévia inspección de antecedentes, formula un estado 
de graduación aplicando al pago’ de los créditos los bienes que juzguen 
convenientes, estableciendo cualquiera otra forma>de ser satisfechos- que 
trascurrido cierto término se  citaría nuevamente á junta, en la que la co
misión presentará sus trabajos, los que p uestos’á votación en sentido de 
convenio serán aprobado.s ó desechados én  los términos que marca la 
ley, en cuyo último extremo se procederia desde luego al nombramiento 
de síndtcosrque en el caso de que alguno de los créditos, á juicio deBa 
comi&iun, no debiera ser reconocido, su exclusión del pasivo ó inclusión 
se someterá á lo que disponen los artículos 576 y 77 de la ley de< Enjui
ciamiento civil: que los acreedores privilegiados qué tomaran parte en 
dicha junta para el nombramiento de la comisión no se entendería por 
este hecho obligados á tomarla también en la segunda junta y someterse 
á lo que resolviere la m ayoría, sino que,podrían: abstenerse de votar 
conservando su derecho para ejercita rio'con arrégle á la ley.

La expresada proposición fué examinada,y discutida en la junta de 
que queda hecho raéritó ; siendo aprobada, én votación nominal,, nom
brando én su c ^secuencia por'ípáivídups d̂  ̂ la comisión propuesta á 
D. Juan Jusé Garned ', D. FraucLéó de Soto., D* Manuel Antonio de Ser- 
dio, D. Joaquin Zamorano y'D. José García Miér,. acordar en el
dia 4 3 de Jtfárzo piéximo se celebre nueya ¿uhtáJÜdicH la que la ci
tada comisión dé cuénta de los irábájos qué haya, practicado en el des
empeño de su coméiido. Y á fin de dar lá debida públicidad a l expresa
do convenio,, següa ,p' eviene é l  art,' 624 dé iáqitádaléy,j y oomo citación 
á la junta qué ha de cél'ebrarse en la fecha rna'rx3áda\ he dispúesto se fije 
é ins 'rte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletin oficial de la pro
vincia y periódicos de esta ciudad para que liegue á noticia de los inte
resados. : ■ ^

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 de Febrero de 4 8 7 4 .=  
Antonio Anguita Alvarez.=Juan? Pedro Becerra. X —275

> IMIádi'id.—A tedieneía^
Por el presente y en virtud/de, providencia del Sr. Juez del distrito 

de la Audiéhciá de esta cápitaí én autos á insiaricia. del Procurador Don 
Francisco Bartual cbn D. Mahuél la Torre sobre pe^o de escudos, que se 
siguen ;én dicho Ju/g^ ÉscTihanía del infiascrito , se venden én p̂ ú- 
blica 'subasta láS ci fincas que ,sitúan en lérmino dé Daim iel, provín- 

; cía de Cíüdad-Réályy son á saber: , ,
■' Una huerta, en eí’ sítip de la Borfeguera, de caber 99 áreas 22 centi- 

áreas dé t ierra, cóh ihciúsión del pozo , alberca y  casilla, y  de una era 
de emparvar mieses, empedrada, de guijarro, de 996? metros cuadrados, 
tasada en 4.198 escudos 2Í00 milésimas'.

Otra huerta en el sitio del.EsGopiillo,^  ̂ Gaberuna, heĉ ^̂  42 áreas 
I y  70 centiáreas, equivalente á una fanega 9 celemines, con un pozo de 

aguas potables, una alberca y paredazos corrientes, tasada en 252 es
cudos ■

Otra huerta <;on su pozo y alberca corriente, al sitio de Navaseca, de 
caber una hectárea 82 áreas y  43 centiáreas, ó sean 28 celemines de re
gadío y 6 de secano, tasada en 204 escudos.

Una haza en el sitio del Campillo, de caber 4 hectáreas 2 áreas y 47 
centiáreas, ó sean 6 fanegas y  3 celemines de tie rra , tasada en 4S escu
dos 700 milésimas.

Y otra h za en el sitio de las Suertes, del Concejo, de caber 2 hectá- 
j reas 89 áreas y  77 centiárea.s, ó séan'4 cuerdas y media de tierra, tasada 
i en 76 G'Cudfos .309 milé>imas., , ' '

cinco partidas' suraan'á'iuna*Solad la cantidad de 4.779 escu- 
■ dos 4!Ú0 milé'imas, y e l remate de-dichas fin'^as tendrá lugar simultánea

mente en este Juzgado y  en el de Daimid el dia 21 de Marzo próximo, 
y  hora de las doce de su mañana; no admitiéndose po. tura que no cubra 
la-; dos terceras p irtt s de su justiprecio, y cuyos autos estarán do mani
fiesto en la referida Escr banía, plazuela del Angel, núm. 16, cuarto ter
cero, todos los dias de diez á doce de la mañana.

Madrid 41 de Febrerv» de 4874>=D. G órtés.=E l actúario, Villarrubia.
■ X —278

nffadrid .—̂ IS u eíia v ista .
En virtud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo , Juez m uni

cipal del distrito de Buenavista de esta cap -td  é interino del de prim era 
instancia del mismo, refrendada por el Escribano D. Pedro José Vigil, 
se cita, llama y emplaza por tercer edicto y última vez y tér mino de 
nueve dias á Fiancisco Femenía Bogaño a fin de que dentro de dicho tér
mino se presente  en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de las Sa- 
lesas. ó en la cárcel de Vjiia, á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue p / r  estafa; apercibido que de no 
verificarlo le puede p a ra r  perjuicio.

Madrid 4 5 de Febrero de 4 874. M—260

En vi'tud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez munici
pal é interino de primera instancia del dis|rito de Buenavista , refren
dada del infrascrito Escribano, se  cjta, llama y emplaza á los que se 

• crean, con derecho á los bienes que dejó Doña Antonia Pujalte y Al- 
vesa, natural dé Monforte, que fnileció en 1.® de Octubre de 4870 de
jando de su matrimoni > con el Sr. D. 1 eandro Alv/?rez Torrijos sus hijos 
llamados Doña María Estrella, O. Leandro, D. R afael, D. Angel, Doña 
Josefa y D. Antonio Alvarez TorBj é Y Pujalte, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en l,a G a c e t a ,  
compare can á deducirlo en foi ma.

Madrid 46 de Febrero de 487l.=Francisco Fernandez de la Torre.
, X —276

iÍtadi*Bfl.-;^€eáitro.
En virtud de previdencia del Sr: luez de primera instancia del dis

trito del Centro de ésta corte, se cita, llama y emplaza pór tercera y úl
tima vez á D. Ramón S'-la y Ramón para que en el término de nueve 

' diMS c .mparezcapn,la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el 
: piso bajo dt̂ l ex-convento de las Salesas, y  Escribanía de D. José María 

Castelis, á prestar declaración indagatoria y dar sus descargos y ^lefensa 
en causa que se le sigue por estafa;, ápercibido que de no veriíicario se 

; le declarará rebelde y contumaz. M - 264 ^

I iIa c lr ic l.-^ é o n g ;r e so .
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio,

: Magistrado de Audiencia (lefuera Juez de primera insiancia
■ del distrito del Gongreso, refrtmdada por el Escribano D. Juan Zozaya, 

se cita, llama y emplaza á Marcelo áfartinez Casanova para que en el 
término fie 4Á dias qüe pdr tercero y último se le señalan comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía , convento que fué de las Salesas, oóü 
objeto de ampliarle la indagatoria en causa contra él y otros por estafa.

í Madrid 4 7 de Febrero de 4 87f. M—262

i En virtud de providencia del Sr. Ju-̂ 'z de p rim era  instancia del dís-
■ trifó del Hospicio, refrendada por el Escribm o D. Jlian Gómez Marro-  
i dan , se cita , llama,.y emplaza por segunda y última v e z ,y  téruoino de 
■-cinco dias á ;D. Domingo Saulibañez, ó en su caso^á sus herederos, para 
f que se presenten en nicho Juzgado dentro del; réferido término á usar 
’ del derecho de quese crean asistidos en la demanda eiyii ord naria que 
; les ha promovido el Prócürador D. Juan Guérr(^no, en nombre de Don

Fren isco. Doña Lucía,, Doña Josefa y D o n a -Manuela Gómez Rubio y  
; D. J(jsé María y Doña Casto a Díaz Gómez, como herederos de D. Fran

cisco Goine2;, sobre que se les condene, á que reconi zc n, declaren y 
consientan el derecho que é s  as ste para percib e de la Dirección gene
ral de la Deuda púbhca !a indemnkzaciori que les corresponde de 425 
onzas y un ĥ jo de oro, que fué apres+do por los i igleses en la fragata 
Mí dea un el año 4 808; apercibidos que en otro caso se sustanciará la 
demanda en su rebeldía con ios estrados del Tribunal, y les parará ei 
perjuicio que haya lugar. . . ;

Madrid-4 8 de Febrero de-4 871. ; X t-S^O
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M a d rid * —^Palacio*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano D. Vicente 
Reyter, recaidaen los autos que siguen los herederos de D. José' de la 
Quintana con los testamentarios de Doña Manuela Rodríguez Collar sobre 
subasta de la finca titulada Venta del E spíritu  Santo, se cita, llama y  
emplaza por medio del presente ^ término de 20 dias á Doña Dolores 
Perez, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término 
comparezca en el expuesto Juzgado y  Escribanía para hacerla saber 
cierta providencia recaída en dichos autos; b a j o  apercibimiento que de 
no verificarlo la parará el perjuico que haya lugar.

Madrid 7 de Febrero de 487 l.= V icen te Reyter. X —283

P a m p lo n a .
D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Juez de primera instancia de este 

partido de Pamplona.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á cuantas per

sonas se crean con derecho á la herencia del Sr. D. León Antón y Do
mínguez, natural del pueblo de Matalebreras, en la provincia de Soria, 
Presbítero, Canónigo dignidad de Maestrescuela de la Santa Iglesia ca
tedral de esta ciudad de Pamplona, donde murió intestado el dia 19 d e  
Enero último, para que en el término de 30 dias .comparezcan en este 
Juzgado á ejercitar las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo les paiaráel perjuicio que haya lugar, pues 
así lo he acordado en un expediente que pende en este Juzgado, prom o
vido por D. Escolástico Celorrio y Antón, vecino de Castelruiz, en la 
provincia de Soria, sobrino del finado D. León Antón, sobre que se le 
declare heredero de este.

Pamplona 13 de Febrero de 4871.=Pantaleon Muntion y  P ere ira .=  
Por su mandado, Pedro Echarte. X-—279

ITecia*
D. Joaquin Costa Fernandez, Juez de primera instancia del partido 

deYecIa.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Fernando Cáscales Calde

rón. alias Barabúnda, natural de Abanilla. provincia de Murcia, para que 
en término de nueve dias. desde lá inserción de este edicto en la G a c e t a  
DE M a d r i d  comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á rendir la declaración inquisitiva que está acordada en la caus=i que con
tra el mismo se sigue sobr e quebrantamiento de condena; si así lo hicie
re se le oir á y hará justicia, y  caso contrario se le seguirá la causa en 
rebeldía hasfa recaer sentencia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á \ \  de Febrero de i87 i.= JoaquinC osta  Fernandez.=  
Por su mandado, Pedro Martínez y Martínez. Y—5

Juzgados municipalés.
Santiiso*

El Licenciado D. Tomás I. Pardo, Juez municipal del distrito de San- 
tiso, partido de Arzúa.

Hago saber que la Secretaría de este Juzgado se halla vacante por no 
haberse provistadó en legal for ma; y  para ejecutarlo con arreglo á lo que 
ordena la ley de organización del poder judicial vigente, se anuncia al 
público á fin dé quedos aspirantes en quienes concurran condiciones ne
cesarias y preferentes para obtenerla presenten las solicitudes documen
tadas ante esté Juzgado dentro del preciso término de 15 dias, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Santiso M de Febrero de 187l.=Tom ás I. Pardo. S—34

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFIOIAI. DEC DIA 18 DE rEBRE&O DE 1871. 

F o n d o s  p ú b l i c o s .
Renta perpétua ál 3 porlOO, publicado, 27-05 y 27-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , segunda série, id., 97-50. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . , 6 por lo é  interés anual, ídem, 

74-15, 20 y  15.
Acciones de obras públicas, 6 por 100 a n u a l, emisión de 1.® de Julio 

de 1858, de 2.0G0 rs., no publicado, 58-00.
Obligaciunes generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 

50-10 y 05.
Idem id. id. (nu evas) , de 2.000 r s , , id ., 49-60.
Idem id, id . , de 20.000 r s . , id . , 49-50
Idem de A ar á Santander, de 2.000 rs., id. , 48-10 y 25.
Acciones, del Banco de España , id., 151-00; no publicado, 150-50 p. 
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, 33-50; 

no publicado, 36-00 d.
C a m b i o s .

Lóndres, á 90 días fecha, 49-45.

Plazas <tel reino*

A lb acete . ------
Alicante . . . . . .
A lm ería... . .  . .
A vila      •
B adajoz. -------
Barcelona -
Bilbao.................
Burgos................
G áceres.............
Cádiz .......
C astellón..........
Ckidad-Real. . .
Córdoba. .........
Coruña...............
Cuenca...............
Gerona... . . . . .
Granada. . . . . .
Guadalajara! , .
Huelva...............
Huesca .
Jaén .........
León............... ...
Lérida. . . . . . . .
liOgroño.............

Daño. Beneficio Daño, Beneficio

1|4 » Lugo.................... p a r p . »
par. » Málaga . . . . . . . par. »

» ‘ \ í  ircia......... .. par.
» » Orense........... .... par. »

1l2 O viedo._______ » 1[4
j) 3i4 Falencia............. » »
» I 1l8 Pamplona.......... 1l2 p.

. ■ » ■ 1l4 P on tev ed ra ... . par d. i3
par. » Salam anca.. . . . 1l4 »

» 1 p. San Sebastian. » 1¡4
par. x> Santander. . . . . 3|4 p.
1l8 » San tiago .. . . .  . 1l8 ^ »

» Segovia.............. par p. »
3i8 1 Sevilla......... .. ji 3{4

» Soria................... par p. »
» J |2 Tarragona,___ » 1l2

par. » ■ Teruel___ _____
» ''' Toledo___ . . . . 3 j ip .
» Valencia............. » 1f4
» V allad o lid ... . . » 3i8
u Vitoria,.. . . . . . . » 1l2

par. » Zamora............... 1¡2 10
par. Zaragoza........... » 1l2
- Ib »''

Boliaas exlrai^eras*
L ó n d r e s  17 de  Febrero ,— C o n so lid a d o s , á 92.
M a r s e l l a  17 de Febrero.—Fondos franceses: 3 por 100, á 62-00.— 

Fondos españoles: 3 ppr loo exterior , á 30 1i2.

Observatorio de Madrid.
Oiservacioms meteorológieas ie l dia  18 de Febrero de 1^71,

HORAS.
ALTURA

del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

límetros.

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

BIRBGCION

y clase del viénto.

BST&BO

del cielo.
TERMÓMETRO

seco. humede
cido. ■

6 de la m. 715,32 1,2 — 0,8 E ........... Calma..
1

Despejado.
9 de la m. 716,51 4.5 2.0 E . . . . . . . Id em ... Idem.

12 del dia. 716,17 14,0 8.2 E. . . . . . Id ém ... Idem.
3 de la t . 715,06 17 7 10.4 S. s. 0. . Idem. ; ídem.
6 de la t . 715,07 12.4 6,2 S. S. 0.. B.» lig." lóem .
» de la n . 715,59 8,1 3,0 i 0, S. 0.. 1 Brisa... Idem.

Temperatura maxima del a ire , á  la som b ra .  ........... ..
Idem mínima de id .  ............      .

Diferencia   .......................   . . . . . . . ; .....
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto,,. . .  •.
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t r-rra. . . . . . . . -----
Idem id. dentro de úna esfera dé cristal. ................'............... ..

Diferencia  . . . . . . . . . . ..........................
Lluvia en las 24 últimas horas, en mi l ímetros. . . . . . . : . . . . . .

18,0
0.5

17,5
— 6,0

30,8
44,1
Í3,3'

Resultados meteorológicos, medios y. extremos^ cqrrespon’- 
dientes al diaA^ Febrero del d,eeenio de 1860, á Í869*
1 1

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
BARÓMETRO., seco. húmedo. r e l a t i v a .

TENSION.

mm ’ 0 b mm

6 de la man.? 707,26 1,5 1,0 92 4,8
9 de la mañ. 707.76 4,0 2 9 84 ' 5,2

12 del dia----- 707,36 8,9 6,4 70 6,2
3 de la tard. 706,11 10,4 7,1 63. 5,9
6 de la tard. 706.13 7,8 .5,4 7 3 . 5,7
9 déla noch. 706,33 5,7 4,2 70 5,5

12 déla noch. 705,84 4,1 3,0 84 5,3

mm 1Temperaturamáxima a lso l ®
Presión barométrica máxi- (1866)............. 28,6

ma (1867). . . ............ ., 715,59 A mm
Idem id. mínima (1862) . . . 698,87 Lluvia m edia en los 10
Diferencia----- 16,72 años............. . 1,15

Temperatura máxima á la
sombra (1864). . . . -----

Idem mínima id. (1860). 
D ife r e n c ii. ................ ..

16,6
—5,6

22,2

Idem máxima (1869).,

Evaporación media en los
10 añ os     .

Idem máx ima (i 860) . . . . . . .

9,2
mm

1,68
2,7

Observatorio de Marina de San Fernando-
Observaoionés meteorológicas del dia 40 de Febrero de 4874 (4).

HORAS.

m . n. 
2 
4 
6 
8 

10 
m . d. 

2 
4 
6 

. 8 
10 

m . ñ .

BAaáMETRO 

r e d u c id o  
a O",

milíms.
767.8 
767,7
767.3
767.4
767.9
767.5
767.5
766.2 
766,0
766.2
766.3
765.3
764.9

t b m p e r a -  
tura  

en grados 
ceutíg .

10,8
10.4 

9,3 
9,0 
8.5

11.5 
15,0
17.5
16.5 
13,3
12.5 
11,8 
10,7

TENSION

del vapor 
de agua.

milíms.
8,7
8,2
7.1 
6,3 
5 9
5.9
6.9
4.9
3.9
9.1
8.9
9.1 
8,5

HUMEDAD VIENTO.

relativa. Di
rección

Fuerza.
: (2)

90 N . . . . .
grams. 

0 \
86 N........ 8 1
80 N .. . . . 28 J
73 NÁ-.. . . 22 1
70 NE. . . 15 f
58 E. . .  . 55
53 NN E . . 30 \
33 N 0 .\: . 20 /
42 N. . . . 20 l
80 NE.  . . 25 1
82 N E . V. 0 \
88 NE.  . . 0
88 NO.  . . 8 /

ESTADO 

del cieW¿

i d u r a n t e 
r las 24 ho
ras.

Temperatura máxima del dia.   ...........  17.5
Temperatura mínima d éld ía , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,0
Temperatura máxima al S o l ,    43,6
Evaporación en las 24 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,5 milímetros. ■
Lluvia en las 24 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . .  »

(1) Elevación sobre e ln iv e l medio del m ar= 28 ,48  m etrosi
(2) Presionsob,re un cuadrado do:unTdebímetrOí.d;eladLO;.%'4.

Dirección general de Gomiiiiicacíones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12‘50 á 13 50 pesetas la arroba; de 0‘58 á O 65 la 

libra, y  á 1‘33 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0'75 pesetas la libra, y  á 1‘43 el kilógrarno.
Idem de ternera, dé 1 á 1‘25 péselas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el 

kilogramo. ' '
tocin o  añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y  á  2‘30 

el kilogramo. .
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á '0 ‘87 la libra , y  á 1‘89 oT 

kilogramo.
Jamen, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 1‘25 á 1‘oO la  libra, y  de 

2*71 á 3‘25 el ki ógramo.
Pan de dos libras, de 0‘33 á 0‘41 pesetas, y  de 0*38 á 0‘44 el k ilo

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17,50 pesetas la arroba ; de 0‘46 á 0,71 la libra, 

y  de 0*99 á 1‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*52 á 0*16 el kilógramo.
Arroz, de 5 á ’̂ 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la lib ra , y  de 

ü‘52 á 0*76 e! kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Caibon vegetal, de 1*25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de O'íO á 0*13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y  á 0*07‘el kilógramo.
Jabón, de l o á  12‘50 pesetas la arroba ; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

1‘04 á 1*27 el kilógramo.,
Patatas, de ‘̂50 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y  

de 0‘17 á O‘¿2 el kilógramo.
Aceite, de 14‘50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y  de 11*54 á H ‘74 el decáütro.
Yino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*35 á 6*34 el decalitro.
.  Petróleo , á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálitro.

Trigo, de 13*50 á 14*87 pesetas la fanega, y  de 24*43 á 26*91 el hec- 
lólitro

Cebada, de 5*30 á 6'25 pesetas la fanega, y  de 9*96 á 11*31 el liec- 
tóütro.

N o t a . — Beses degolladas ayer.
Vacas............................... ............. i . 119
Carneros...............................................   279'
Terneras.............................................  43
Cabritos.................................................   158
C e r d o s . . , . .    113

T o t a l .  ...........  712.

Su peso en l ibras. . .  85.123.—Idem en k ilógram os.. .  38.998*861 .
Lo que se anuncia al público para su ccnocimiento.
Madrid 18 de Febrero de 1871.=E1 Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL
MADRID. — Se ha repartido el núm. S.® de La Ilustraciofi 

Española y Americana, áigno, como toáos los anteriores, de los 
elegantes albums artístico*literarios que está formando anual
mente el Sr. D. Abelardo de Carlos. :

Contiene muchos y variados dibujos dcv distinguidos artis- 
¡ tas españoles, entre otros varias láminas que representan

la conferencia entre; MM. de Bismarck y  Favre para la conclu
sión del armisticio; los dominicos de Dijon socorriendo á los 
heridos garibaldinos; la gran revista militar del 29 de Enero 
(en Madrid); una gran vista de Versalies; los retratos del emi
nente actor D. Manuel Oátálina, y de los actores portugueses 
Sra. Pimentel y Sr. Dos Santos. En la sección literaria encón- 
tottios concienzudos artículos firmados por Castro y Serrano, 
Huelin y otros; unos curiosos apuntes biográficos de los señores 
Catalina y Dos Santos, y de la Sra. Pimeñtél, y varios artículos 
instructivos y amenos.
 ___ La Moda Elegante Ilustrada, que hace cada dia más no
tables progresos, tanto en la parte material como en la artística 
y literaria, acaba de repartir su núm. 6, correspondiente á la 
segunda semana del presenté ínes , en cuyo número hemos po
dido admirar hasta 30 dibujos de elegantísimos trajes de la 
estación, labores, cuellos Ó£C. Acompaña á este número de La 
Moda Elegante un figurín ilúminado , que representa varios 
trajes de baile y de sociedad.

Anuncios.

CON OBJETÓ DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZMENTE LAS
justas reclamaciones de la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se advierte 

á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, dirigiéndolas á esta Administra
ción por medio de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscncion; y con respecto á los señores sus
critores de Madrid, habrán de hacer sus reclamaciónes dentro 
de los tres dias siguientes al de la fecha del número reclamado; 
en la inteligencia de que trascurridos dichos plazos se exigirá 
el importe de los ejemplares de la G a c e t a  que se pidan.

El  r e l á m p a g o ,  s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a . — n o  h a b i e n d o  
tenido efecto por falta de concurrencia de señores accio

nistas la junta general extraordinaria convocada para él dia 42 
del actual, se cita dé nuévO con igual objeto que la anterior 
para el domingo 26 del corriente, á la una del dia , en la cálle 
de las-Tres Cruces , núm. 8 , piso principal, para tratar del ar
rendamiento de l̂a mina ó licjuidacion de la Soóiedad.

Lo que se anuncia á los señores socioSj sin pérjuicio del aviso 
á domicilio, para.que se sirvan c o l eurrir á éílá; en la inteli
gencia que cómo segunda citación se tomará acuerdo cualquie
ra que sea el número que se reúna , con arrégló aJ art^fiS dél 
reglamento.

Madrid 47 de Febrero de 4871.=^El Presidente , Vicente 
Pascual. X—278—2

La  p e n i n s u l a r . — n o  h a b i e n d o  p o d id o  t e n e r  e f e c t o  l a  j u n t a  
general extraordinaria convocada para el dia de hoy por 

no haber asistido las dos terceras partes de los 400 socioS ma
yores imponentes, con arreglo á lo qué dispone el art. 406 de 
los estatutos, se hace nueva convocatoria para el domingo 26 
del corriente, á las doce de la mañana ; en la inteligencia que 
cualquiera que sea el número de los concurrentes se decla
rará constituida y los acuerdos que se tomen serán obligatorios 
para todos los socios.

Madrid 48 de Febrero de 4871.=E1 Director general, Lean
dro Rubio. ' X—281

Santos del.dia.

San Gabina, m á r tir , y Santos Alvaro y Conrado, confesores. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  DE l a  O p e r a .— A las ocho y medía de 
la noche.— Función 78 de abono.—Turno 3.“ par.—Segundo, 
tercero y cuarto acto de la ópera FawsL—Divertimiento de baile.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y media de la tarde.—F’un- 
cion 28 de t a r d é . T u r n o  4.® par.— Ua agente de policia.— 
Ba'úe.—La prim era  esGapatoria.

A las ocho y media dé la noche.—Función 444 de abono.— 
Turno 3.® impar. — Un año en quince minutos,— proverbio 
nuevo en dos actos No la Tiágas y no la temas.—Baile.—La pieza 
nueva en un acto La muela del juicio.

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de la tar
de.—Eí molinero de Subiza.

A las ochó de la noche.—Función 466 dé abono.— Tur
no 2.®—Los de Za .

Gran baile de máscara de doce y media de la noqhe á seis 
de la mañana.—Billete personal 30 rs.

B u f o s  A r d e r í u s .—A las cuatro y media de la tarde.—Fun
ción 32 de tat’de.—Turno paVí—̂ Ml Potmi submarino.

A las ocho y media de la noche.—Función 467 dé abono.— 
Tamo 2.® impar. — Boibíwson.

Gran baile, de máscaras de doce de la noche á seis de la 
mañana. ;

T e a t r o  DE LA A l h a m b r a .*—̂ A las ocho y media de la no
ch e .-  Aceptar la culpa a jena.^  Fd hijo de Carranque.

T e a t r o  d e  GALDfeR0N.---A las siete y media de lamoche.—- 
Pascual Bailón.—Jugar con fuego.

Teatró DEL R e c r e ó . — A U de la noche: Casarse sin  
saber cómo.—A las Ocho: Como el pez en el agua.—A las nueve: 
Entre primos.....—A lás diez: Lo que abunda.,,.. — A  las once: 
Esos son otros López.--A  once y media: Por no tener pan
talones. ' ■ .

T e a t r o  M a r t i n  {Santa B r ig id a ,  nym . "A). — A la i  siete y 
media de la noche.—Función 72 de abono.—Turno par. — ZJt? 
tigre de Bengala.— Â las ocho y m edia: H az' bien sin m irar á 
quién.—A las uueye y cuarto: Serafina.—A las diez: Nadar en
tre^ dos aguas.—A las once: Buscando una suripanta.

E m p r e s a  S a l o n e s  d e  O r p e l l a n e s . —^Esta empresa celebra 
gran baile de máscara el domingo 49, de once de la noche á seis 
de la madrugada. j ;

Jardín del Buen R e t i r o . — Gran baile de máscaras 
á seis de la tarde.—Lá orquesta se compondrá de ,70 |n ú ^ o s ,  
y el café estará á cargo del dueño del acreditado de Madrid.

Entrada de caballero una peseta.—Idem de señpra 2 rs.

IMPRENTA NAGIdNAIi.


